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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Albacete y el Juez de ins
trucción de Alcaraz, de los cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda de la provincia diri
gió al Fiscal de la Audiencia de aquel territorio una 
comunicación participándole que, resultando de 1© a c 
tuado en el expediente instruido contra el Ayuntam ien
to de Paterna que por esta Corporación municipal se 
han distraído fondos pertenecientes al Estado en can
tidad al parecer de 7.415 pesetas y 43 céntimos, y pu- 
diéndo dicho hecho ser constitutivo del delito previsto 
y penado en el art. 408 del Código, había acordado que 
procedía pasar el tanto de culpa á los Tribunales para 
la instrucción del sumario correspondiente:

Que remitida dicha comunicación por el Fiscal al 
Juzgado de Alcaraz, y una vez acordado instruir la 
correspondiente causa, el Gobernador de la provincia, 
á instancia de los Concejales de Paterna, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que mientras las Autoridades 
administrativas no declaren la existencia del desfalco 
y las faltas cometidas, hay una cuestión preyia que 
puede influir en el fallo de los Tribunales; el Goberna
dor citaba el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
los de 26 de Mayo y 19 de Junio de 1896 y 6 de Marzo 
de 1897:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales corresponde á 
la jurisdicción ordinaria, y el conocimiento de las cau
sas, con la excepción de los casos reservados; que pu- 
diendo los hechos denunciados constituir un delito, in 
cumbe á los Tribunales el conocimiento dé la causa; 
que no existe cuestión ninguna previa; que si apare
cieron cuestiones ligadas al hecho punible, ó alguna 
prejudicial determinante de la culpabilidád ó inocen
cia de los procesados, á la jurisdicción ordinaria está 
reservado acordar sobre esas incidencias, ya resol- 
viéndolas, ya suspendiendo el procedimiento; el Juez 
citaba los artículos 2.° de la ley de OrganizacbSá del Po 
der judicial, 3.°, 4.° y 10 de la de Enjuiciamiento cri
minal, 407 y 409 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual, 
la aprobación de las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde ál 
Gobernador, oída la Comisión provincial* y si excedie
se de esta suina, al Tribunal Mayor de Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernador y de la Comi
sión pro vinciaí:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
_e 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencias en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 58 de la ley de Presupuestos de 1893- 
94, según el cual los Alcaldes y Concejales que dentro 
del término de veinte días siguientes al vencimiento 
de las obligaciones de recaudación y pago de los im 
puestos que se cobren por encabezamientos no tomen, 
oportunamente advertidos por la Administración, los 
acuerdos correspondientes para dejar cumplidos los 
deberes que les imponen las leyes y disposiciones v i
gentes, respecto á la recaudación y pagos de referencia,, 
ncurrirán en negligencia inexcusable, y responderán, 
>or tanto, y por orden mencionado, de las cantidades 
pie debe percibir la Hacienda.

Considerando:
1.° Que la cuestión objeto de la presente competen- 

da está reducida á determinar si el Ayuntamiento de 
Paterna ha distraído algunos fondos:

2.® Que para hacer dicha determinación es necesa
rio examinar cuáles son los fondos que ha debido in 
gresar en las arcas del Tesoro:

3.° Que esa determinación depende del examen de 
[as cuentas que presente la referida Corporación m u
nicipal:

4.° Que la aprobación de las cuentas municipales 
sorrespobde á la Administración, en la forma que de
termina la ley Municipal:

5.° Que hasta que dicha determinación se haga, 
existe una cuestión previa, la cual puede influir en el 
fallo que los Tribunales hayan de dictar:

6.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes Mateo Sagasía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Siendo de gran utilidad al servicio de las líneas te 

legráficas el estudio práctico del aislador inventado 
por el Jefe de estación del Cuerpo de Telégrafos Don 
Francisco Herrero y Ruiz, de conformidad con lo in 
formado por la Sección de Gobernación y  Fomento del 
Consejo de Estado, de acuerdo con lo propuesto por e] 
Ministro de la Gobernación y el parecer del Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon-
[ so XIII, y co m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro-de la Goberna

ción, y en su nombre á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, para que pueda adquirir del Jefe 
de estación D. Francisco Herrero y Ruiz 12.000 aisla
dores de su invención, con destino á determinados tra 
yectos de líneas telegráficas, y como estudio de las 
ventajas que de dicho material pudiera obtenerse so
bre el que actualmente se usa.

Art. 2.° Dichos 12.000 aisladores serán entregados 
por terceras partes en el término de tres meses, ó sea 
á razón de 41000 en cada entrega, y su. importe de 
15.000 pesetas será satisfecho también por terceras par
tes, con cargo al crédito extraordinario concedido por 
Real decreto de 2: de Noviembre de 1897.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Mmistro de 1 a Gotoeruación,

T rin itario  l in tz  y Cap depon.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO
REAL ORDEN

Vista la instancia que con fecha 7 del próximo pa
sado Febrero suscriben el Presidente y Secretario del 
Colegio Central de Profesores y Peritos mercantiles de 
España y elevan á este Ministerio^ en la cual se inte
resa en nombre del referido Colegio que se conceda á 
éste carácter de Corporación oficial; y

Vistos igualmente los apartados 1.a y 2;° del artícu
lo 1.° del reglamento por que el mismo so rige, cuyo 
contenido es digno de encomio y merece- aprobación: 

Considerando además que en muchos' casos serái 
conveniente conocer la opinión del Colegio en asuntos- 
cuya índole caiga de lleno dentro de la esfera especial 
de sus conocimientos;

S. M. el Rey (®. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se con
ceda al Colegio Central de Profesores y Peritos m er
cantiles de España, establecido en esta Corte en el do
micilio de El Fomento de las Artes, carácter de Corpo
ración oficial al servicio de- los intereses generales y 
sin subvención alguna; en la inteligencia de que siem
pre estará á disposición de la Administración pública 
para dar su opinión en los asuntos de su especialidad.

De Real orden lo comunico á Ud. para su conoci
miento y satisfacción de ese Colegio y demás efectos.. 
Dios guarde á Ud. muchos años.. Madrid 10 de Marzo 
de 1898. XIQU1NA
Sr. D. Luis Bourgon, Presidente del Colegio Central d& 

Profesores y Peritos mercantiles de España.

MINISTERIO DE MARINA

Concediendo, por Real orden de 36 de Marzo actual, 
la Cruz de segunda clase del Mérito naval, con distinti
vo blanco y pensionada con el 10 por 100 y antigúéd&d 
de su ascenso á su actual empleo, al Teniente de pavío 
de primera D. Rafael Sociats y Arricaut, por halarse, 
en posesión del título de Ingeniero Hidrógrafo.
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N O T A S

1.a—Las instancias Solicitando loé destinos que se áhúncian lian de tener entrada en es\ín Ministerio hasta el 30 de Abril próximo,
2.a—Los aspirantes á algún destino dé los que se publican en esta relación, y que los hayan, solicitado anteriormente, deberán promotor nuevas instancias por igual conducto sin repro

ducir copia de sus licencias, pues aquellas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el des'tiúo solicitado.
3.a—Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á su$ in stancias nuevas copias de sus documentos* en papel de oficio.
4.a—Los individuos que estando empleados cesen en su destino, deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de la cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a—Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado do aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los (yie se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de mug bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para 
los licenciados las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa, números 398 y 125 respectivamnete, de este 
Ministerio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a—Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas y  después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á Ib dispuesto en el citado art. 14 confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A D V E R T E N C I A S

Para evitar sensibles confusiones,'es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de orden con que 
aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia, y autorizaba por el Jefe de la dependencia á cuyas órdenes 
sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que, mientras así no lo verifiquen, figurarán en el último 
lugar en el correspondiente concurso.

Los que soliciten destinos de los incluidos en la presente relación tendían presente que pueden solicitar todos aquellos que según sus condiciones especiales les corresponda, con arreglo 
á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Marzo de 1898,= C orueá.

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar,

El día 2 de Abril, de nueve á doce de la mañana, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones corres
pondiente al mes de Marzo último de los Sres. Jefes, Oficiales 
y tropa de los distritos de Ultramar, en los días y por el orden 
que á continuación se expresan:

DISTRITOS DÍAS
Letras del primer apellido 

del asignante.

Recluta voluntaria de 
Cuba.______ ______

Recluta voluntaria de 
Filipinas y  Puerto 
R ico.........................

1 2 A bril..
4 i d ........

f 5 id .........

| 5 i d .......

A, B, C, J), B, F.
( ? ,  H, I, J, I ,  M.
N. O, P, Q, R, S, T, fft

v ,z .

A ú la Z.

.Filipinas............. . I 6 íd ,.
) 9 íd___

L  Ei Iíi 
A á la J.

Cuba... * ............ .........

i 11 íd_____
12 í d ...

{13 í d ......
114 íd .. . . . .
f 15 íd .........

E, I, J, L ,M . 
N, O, P, Q, R. 

■ S, T, ü, F, Z. 
A, B, O. 
2> ,É ,F ,Q .

Puerto Rico . • 16 íd......... A á la Z.
Incidencias de toaos 

los distritos............ j 1 8 íd. . . . .
>

A á Ja Z.

Madrid 31 de Marzo de 1898. =  El General Inspector, 
Amarelle.

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á las nueve de la mañana' y termi- ■ 
nará á las doce en punto. A primera hora se dará número de 
orden para el pago. j

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las once de la mañana, no podrá cobrar la asigna
ción hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

* 4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo, señor 

Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Gabriel González y D. Fidel Gatell ó sus herederos, Admi
nistrador y Contador que respectivamente fueron de la Adua
na de Ponce, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de 

cuenta Rentas públicas, correspondientes á los meses de 
JtÉdo á Diciembre de 1865, y Enero, Febrero y Abril de 1866; 
en¿Ja inteligencia que de no verificarlo les parará'él perjuicio 
qfie haya lugar,

Madrid 28 de Marzo de 1898.=Santiago Ballesteros.
1541—M—l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos 
penales.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° del Real 
decreto de 16 de Marzo de 1891, párrafo tercero, esta Birec- 
bión general convoca á examen las plazas que han sido de
claradas desiertas por el Ministerio de la Guerra en la pro
puesta formulada en 28 de Febrero próximo pasado, á fin de 
proveerlas en los individuos que las soliciten y sean aproba
dos por el Tribunal correspondiente.

En su virtud, esta Dirección general ha tenido á bien dis
poner:

I o Se concede un término, que se contará desde esta fe
cha hasta el día 20 inclusive del mismo mes, para que los 
que aspiren á ingreso en oí Cuerpo de Establecimientos pe* 
nales envíen sus instancias á este Centro directivo.

Las referidas solicitudes deberán ser extendidas en papel 
del sello 12.°, y se acompañarán á ellas: una certificación del 
acta de nacimiento ó partida de bautismo; otra facultativa, que 
acredite ser el interesado de constitución robusta, sin defec
to físico; otra sobre antecedentes penales, expedida por el Re
gistro central de penados existente en esta Dirección gene
ral, y certificación que acredíte la buena conducta del inte
resado, expedida por la Autoridad local competente. Se ad
vierte á los solicitantes que es requisito indispensable para 
ingresar en el Cuerpo de Establecimientos penales ser mayor 
de veinte años y menor de cuarenta y cinco. Aquellos que no 
se encuentren en la edad reglamentaria no serán admitidos 
á examen.

2.° Los ejercicios de aptitud se compondrán dé Elementos 
de Gramática Castellana, Nociones de Aritmética y Ejercicios 
de escritura y lectura, lós cuales darán principió él día 22.

3.° Los actuales empleados en cárceles que soliciten exa
men permanecerán en sus respectivos destinos hasta que re
ciban licencia para trasladarse á esta Gorte.

4.Q Los Presidentes de las Juntas locales de Prisiones ó los 
Jueces de instrucción, según los casos, se servirán dar cono
cimiento á esta Dirección general de la fecha en que salieron 
p ra esta Coste los empléalos que en uso de licencia acudan

los referidos ejercicios.
5.° Terminados los que correspondan á cada empleado 

“egresará éste á su puesto dentro del preciso término de cua
tro días; entendiéndose que de no hacerlo así renuncian á su 
aestino.

Madrid 1.° de Abril dé 1898.=El Director general, A. Me-
rélles.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A . LOS NAVEGANTES 

Deposito Hidrográfico.
GRUPO 69 -  28 DE MARZO DE 1898

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas.

Irlanda (Costa S.)

Valizas luminosas y boya que Indica un cable 
telegráfico en la  bahía de BallínskelÜg.

(Notice to Mariners, núm. 95 . Londres, 1898.)
Núm. 419> 1893.—Según aviso del Board o f  Trade, la di

rección del cable submarino que toma tierra en la costa *W. 
de la bahía de Ballimskellig, está indicada por las valizas y 
boyas siguientes:

La valiza anterior, que consiste en un poste de 13m,7 de 
altura, presenta una luz Jija, roja, elevada 4m,9 sobre el terre
no y de una potencia luminosa de 100 bujías, estando situa
da á 6 V4 cables al S. 32° W . de la capilla católica romana 
de Dungeagan y  al N. 80°; E. de la casa Kinard.
:' Situación'aproximada: 51° 49' 30" N. por 4o 3' 50" W .

La talizA posterior, semejante á la anterior y. situada 
á63k al N. 63°/W. de ella, presenta uña luz Jija, roja, de la 
misma potencia que la anterior.

Se ha fondead  ̂una boya en la ‘enfilaeión al N. 63° W , de 
las dos:va!ízas y al N. 10° E. de la extremidad E de la isla 
Horse. Esta boya' indica el punto en que el table se inclina 
'hacia el S. y el S. S. W ,, pasando á 0,5 de milla al S E. de la. 
isla Horse para tómar en seguida la 'dirección del S. 38° W. 
hacía afuera.

No se debe fondear en las proximidades de este cabla.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 124.
Carta núm. 62 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Franela.

Averias en la valiza S. del cable telegráfico q u  time 4  
' Francia y Dinamarca.

(Avis aux Navigateúrs, núm. 451287. Varis, 1898.)
Núm. 420,1898.—Según aviso del Comandante de la es

tación naval de la Mancha y del Mar del Norte, 1$ valiza S.

del cable telegráfico que une á Francia y Dinamarca, situado 
en la playa al N. de la casa del telégrafo, en 50® 59' 50" N. 
por 8o 14' 15" E. (entre Calais y Gravelinas), está derribada, 
no quedando de ella más que la base elevada sobre el terreno 
unos 0*,9.

Carta núm. 219 de la sección II.

Islas Británicas (Inglaterra).

Luces en tina escollera en construcción en el Barking 
Reach (Támesis.)

{Notice to Marinen, núm. 94. Londres, 1898.)

Núm. 431,1898.—Se construye una escollera en la costa S.. 
del Barking Reach, á 2,5 cables al W. del faro de Crossness, 
la cual se extiende en una longitud de 76m á partir del límite 
de la pleamar, en la dirección N. 27° W .

Indican su extremidad dos luces fijas, rojas, verticales, dis
tantes l m,8 una de otra.

Situación aproximada: 51° 30' 45" N. por 6° 19' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 32.
Carta núm. 558 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

Fsp aña.

Islas Baleares.

Color de la torre del faro de isla Conejera.

Núm. 4 2 2 ,1898.—El Jefe de la Comisión Hidrográfica de 
la Península comunica qué la torre del faro de la isla Cone
jera está encalada de llamo, estando erróneo el Cuaderno de
faros, el cual dice que el color de la citada torre es rojizo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1898, pág. 18.

MAR ADRIÁTICO 

Italia.

Característica de la luz de la punta 
de San Cataldo di Lecce.

(Aviso ai Naviganti, núm. 47. Genova, 1898.)

Núm. 423 , 1898.—La luz que, según el Aviso núme
ro 25111.671 de 1897 , presta servicio en la punta San Catal
do,1 cerca de Lecce, es blanca, de un destello cada 10 segundos 
(luz fija, 7,5 segundos; destello, 2,5 segundos).

Los destellos son visibles á 16 millas, y la luz ilumina un 
arco de 175° de horizonte, comprendido entre el N. 40° W . y 
el S. 45° E. por el N. y el E.

Situación aproximada: 40° 23' 25" N. por 24° 30' 55" I .

Cuaderno de faros núm. 1 de 1898, pág. 100.
Carta núm. 154 de la sección III.

Polígono de tiro cerca de la Marina de Trani.

(Avviso a i Naviganti, núm. 47. Génova, 1898.)

Núm. 424,1898.—Entre la Caseina Arisciano y Trani se 
enttuentfa un polígono de tiro, el cual tiene una zona peli
grosa de-3 km. de longitud y distante 1 km. de la playa.

Bmmñte los ejercicios, el extremo de esta zona está seña
lado m tierra por dos banderas rojas, rematadas por globos 
négros, la una en la Caseína Arisciano, y la otra en el empla
zamiento 'del tiro que se encuentra á 3 km. en el W . N. W . 
del castillo de Trani.

:"""iaiácíón de la Caseína Arisciano: 41° 18' 20" N. por 22® 
33' 30" E.

• Oarft núm. 154 de la sección III.

El Jefe, Félix Bastarbechi.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los p ueblos y Administraciones donde han cabido  en
suerte los 50 premios mayores de los 2 .799 que comprende el
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

25.015 100.000 Alicante.
19.705 40.000 Madrid.
16.583 20.000 Idem.
15 445 10.000 Alicante.
28.484 5.000 Madrid.
43.102 1.000 Manresa.

2.212 1.000 Valencia.
14.537 1,000 Sevilla.
44.479 1.000 San Sebastián.
22.376 1.000 Algeciras.
23.092 1.000 Barcelona.

2.683 1.000 Bilbao.
32.834 1,000 Villanueva y Geltrú.
35.031 1.000 Cartagena.
17.391 1.000 La Unión.
2.939 1.000' Sevilla.

; 47 ,,208' ' 1.000 Falencia. ■ ■■
; 43.007 1.000 Ubedft.

4133 ' 1.000 Barcelona.- ■
. 9,573 .... 1.000 Alicante,....

15.712 1.000 Madrid.
9.936 1,000 Fsteila.

32.741 1,000 Valladolid,
81.WSI ■ 1,000 Madrid.
2%Mi 1,000 Idem.
4"i, ■■ 1,000 Jerez de la Frontera.
-A/7W! 1.000 Bañólas.

Ij'iltl l.;000 G ranada,,.
I l l j l í»  1.000' Madrid.rn.m ,, i,oo0' V igo. . . .

38,942 1,000 - Jerez de la Frontera.
32 717 " 1,000 Valencia,
40 107 1.000 Madrid.
31.752 1.000 Reus.
42,121 1,000 Alicante.
21.230 1,000 Córdoba.
43.814 1.000 Valencia,/. ..
24.365 1.000 Barcelona.' .

169 1,000. Madrid.
20.871 < ■ 1.000 Gerona,
39.056 1.000 Bada j oz.
19.769 ' 1.000 Madrid.
43.197 1.000 Idem,
20.545 - 1 000 ■■■>■ Idem . -
20.558 1.000 Barcelona,
33.060 1.000 Bada j oz..
40.969 1,000 Madrid,

1.644 1.000 Pamplona.
17.080 1.000 Barcelona,

7.485 1 - 000 M adrid.

En el sorteo celebrado hoy no ha tenido efecto el de las 
ioncellas acogidas en los establecimientos de la  Beneficencia 
irovincíal de Madrid, que previene el art. 57 de la Instrue- 
iion general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, por no 
n n ste r en este Centro directivo qne existan interesadas con 
lerecho á percibir los premios concedidos por, el referido ar
ícalo de la  Instrucción.

En cnanto al prevenido por el art. 58 de la  propia In struc- 
sión para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
sreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita - 
'es y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
sfecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
íbtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 11 de 
Abril de 1898.

Ha de constar de 10.000 billetes, al precio de 250 pesetas 
sada uno, divididos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 
L.750.000 pesetas en 513 premios, de la  m anera siguiente:

PREMIOS1 PESETA S ■ ■

1 . . . .  • . • . ,  • • . .  de. • . . . .  *.......................  500.000
1 . , , . .  * . . , . , , .  d e . , . . . . . .     ----------  250.000

‘ 1 . . . . , . , . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . ----------  125.000
1  ......... . ......... d e ,   . . . .  40.000
1 . . . . . . . . . . . . .  d e . . .............................  20.0O0

11 . . . . . . . . . . . . .  de 1O.000.. . . . . . ------- 110,000
392 . . . . . . . . . . . . .  de 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . .  588.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una, para hm 99 números restantes ■ 
de la centena del premio primero. . ' 99.000

2 ídem de 4.000 ídem id., para los nú 
meros anterior y posterior al del
premio prim ero.  ........................   8.000

2 Idem,de 3.000 ídem id. para los del
premio segundo,   .........    6,000

2 ídem de 2.000 ídem id, para los del
premio- tercero- . 4,000

513 1.750.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los núm eros anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que sí sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 10,000, 
f si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

P ara la aplicación de las aproxim aciones'de 1.000 pesetas, 
3e sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
qemplo al número 1.909, se consideran agraciados respectí- 
ram ente los noventa y nueve números restantes de la cente- 
aa; es decir, desde el 1.901 al 2.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la. instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán  después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco

gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y  
patrio tas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, sa 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Adm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstas y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘10 por 100, establecido por los a r
tículos 8.° d é la  ley de Presupuestos de 30 de Junio  de 1892 
y 1.° del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 31 de Marzo de 1898.=E1 Director general, J . R* 
de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proceden
te del personal, ha sido declarada desierta por falta de Imi
tadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Marzo de 1898.= Ei Director general, P. O., 

Epifanio M. Tomé.

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s .

P ub licación  de la s  d eclaracion es de derechos p asivos  
hechas por e s ta  Ju n ta  d urante la  prim era quincena  
del corriente m es de M arzo (1).

PENSIO NES D EL TESORO

Doña Orosia María de los Dolores Fernández y Fernández, 
huérfana, de D. Pedro, Director que fué de la Escuela Normal 
de Maestros de G uadalajara. Se le declara sin derecho á pen
sión por carecer el causante de sueldo regulador al efecto.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Vicenta Bricis y Rodríguez, huérfana de D. Félix, 
Oficial tercero que fué del Gobierno político m ilitar de V isa- 
yas. Se le declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña María Oliver y Pascual, viuda de D. Antonio V illa- 
vicencio y Porras, Contador que fué de la A duana de la Ha
bana. Se le declara con derecho á la pensión de 1.000 pesos 
anuales.

Doña Garmen Bojart y Navarro, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Teniente segundo que fué del Cuerpo de Cara
bineros de la isla de Cuba. Se le declara con derecho a la  pen
sión de 1.150 pesetas anuales.

M ESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Cordero y Pérez, viuda de D. Fernando de 
G uillerna y de las Heras, Ingeniero segundo que fué de Mon
tes. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de
3.000 pesetas anuales.

Doña Adelaida del Pozo Medina, huérfana de D. Pedro, 
Secretario que fué de la Universidad de Salamanca. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 2.400 pesetas 
anuales.

Doña Manuela Fernández de Haro, viuda de D. Manuel 
Orriols y Retortillo, Topógrafo que fué de la clase de segun
dos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de
2.000 pesetas anuales.

Doña Rafaela García Fructuoso, viuda de D. Francisco 
Ruiz Torres, Portero que fué del Museo de Ciencias Naturales 
de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.500 pesetas anuales.

Doña María Fábrega y Gili, viuda de D. José María Sán
chez Sedeño, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 
1.500 pesetas anuales.

Doña Josefa Alvarez Blanco, viuda de D. Domingo Morán 
Méndez, A lguacil que fué del Juzgado del distrito  de la  In 
clusa de osla Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 1.200 pesetas anuales.

Doña Evarista Rodríguez León, viuda de D. Manuel Si
món Gil, Celador que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara, en cum plimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 8 de Enero últim o, con dere
cho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales.

Dona Am alia Madirolas Linares, viuda de D. Santiago 
Calleja, Portero que fué del Gobierno civil de la Coruña. Se 
le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 900 pese
tas anuales.

Doña Eufrasia García, viuda de D. Francisco M iranda, 
Celador que fue del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Isidra Pizarro Méndez, viuda de D. Manuel Alvarez 
García, Portero que fué de la Intervención de Hacienda de 
Badajoz. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 750 pesetas anuales.

(Se continuará.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
misible núm . 338.082, expedido por este establecimiento en 
4 de Septiembre de 1894. á favor. de D. Domingo Cordero y  
Fernández, se anuncia al público por prim era vez, para que 
el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
ojida l de e®ta provincia, según determ ina el art. 9.° del re
glamento Vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim i
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid §0 de Marzo de 1898.=P. el Secretario general, el 
Oficial Mayor, Felipe López. X—1810

( i) Yéase la  Gaceta de anteayer.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

' S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
E stad os re la tiv o s  á  la s  in h u m a cio n e s  a u to r iza d a s  p o r  e l  A y u n ta m ien to  d e  esta  C orte  ea  e l d ía  2 7 d e  M a rzo  d e  889® .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
’ Años.

EDAD

Umm. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Juan Jiménez.................... . . ................... . 1 ftrn 1 n Saramnión . . ............... Medellín, 6.
José Barragán.............................................. 3 y WítTn Escarlatina.................. Segovia, 27.
Agustín Puebla......................... . . ........... 68 Erisinela. ....................................... Atocha, 22.
Angel Infantes................................................. 68 y Ím'PTU Fiebre tifoidea....... .......................... . Santa Engracia, 77.
Manuel Ortiz...................................... ... 63 Pulmonía nrinnal........... ........................ Buenavista, 10.
Leandro Vidal..................................................... 34 Idem.................................... ..o.. Ronda de Segovia, 22.
Tomás Betegón.................................................. 70 y <C¡o ctn H o Idem............................ .............. . Magdalena, 22.
Jacinto Delgado.................................................. 6 y y PnTvn 1a Difteria..................................................... Bastero, 22.
José AraciL ...................................... 3 T rl úm Idem . . ................... *........... ........... Embajadores, 02.
José Martín.............................. ....................... 49 y y Coca Ha Tuberculosis nulmonar.................. . Nuncio, 3.
Juan Mangas................................  ...................... 21 y y THtsm Idem. ................. .................. . Vargas, 4.
Enrique Cámara.......................................... .......... 34 y y \ T H'ftTYl Idem........- ............................ . Valverde, 11.
Agustín Manzano.................................................... 2 y y { PaTtmlc Bronquitis................................................ Dulcinea, 14.
Evaristo Leocadio............................................... » 3 y \ THprra r Idem................................................. Tudescos, 51.
Fernando Menéndez............................................ » 7 y  * TH pin Idem...................... ............................. . San Juan, 55.
Gonzalo Martínez................. ............................ » 1 y Idem ...................................................... Esperanza, 11.
Tomás Cabezas.............  ....................................... » 21 y- • T H prn Idem............................................... . Artistas, 27.
Romualdo Sotillo.................................................... 69 y y n« o?» h a Pulmonía................................................. Fomento, 34.
Laureano Sánchez................................ ................. 55 y » TH pttü Hemorragia cerebral................................ San Marcos, 19.
Nicolás Berlanga.................................................... 57 y » * T Hpm I dem.......... ............................ . Infantas, 5.
Francisco Ruano................................................. 59 y > Idem Idem....................................................... Columela, 6.
Rafael Antón........................................................... 68 y y TH pm Idem . . ................ .............................. Embajadores, 63.
Francisco Arranz.................................................... 2 y y TVTJ 1 CS Eclampsia .............. Paseo de San Vicente, 32.
Victoriano Minaya .................„........................... » » 3 ' TH PTY1 Atrepsia.................................................. Artistas, 2.
José Antonio..................................... .................... 1 y y T H pm Raquitismo... ....................................... Plaza de Matute, 5.

Feto masculino............................................................ y y y > Capellanes, 1.

Doña Carlota Jiménez.............., .................................. 1 > y P»Tvnln Sarampión. ............ .............. . Ribera de Curtidores, 21.
Josefa García..................................................... 5 y » Idem Idem................  o.......... . Don Ramón de la Cruz, 20.
Pilar Catalán................................ ................... 3 y > Idem . .  o * Fiebre tifoidea.............. ......................... Magdalena, 19.
Julia Cuatro.. . ....... ............................ „............ 42 y y  l if’.PT’ít Pulmoníagripp&l.......................... Embajadores, 15.
Dolores Pomero................................................. y 18 y ;í Párvulo Difteria'.......... ............... ......... San Cosme, 20.
Sofía Rodríguez................................................. 2 y y Idem ídem. ............................................................... ................ Calvo Asensio, 5.
Vicenta López........................................................... ........... 40 y y Vjxida • Tuberculosis pulmonar.................. ......... Glorieta de Bilbao, 3.
Isabel Yaguas..................................................... 5 y y Párvulo Pericarditis................... ............. .......... Toledo, 135.
Luisa García..................................................... 33 y y

A CAjJ V U • • • *- o • •
Soltera... Cardiopatía... ............ ......................... Quintana, 25.

Autolina Carrasco............................................. 73 y y Vínda Bronquitis crónica...................... ........... Desengaño, 26.
Asunción Ruiz.................... ............................. 1 y y

V A. U.U.OU © <o «e -o -o'O'O* o >© • o
Párvulo . , Idem..,....................................... ............ Valencia, 16.

Pilar Coaraza.................................................... 3 » » Idem • • . Idem..................................................... Santa Brígida, 7.
Antonia Jiménez................................................ 2 y y Idem............... Idem,.......... ................ .......................... . Ferraz, 53.
Josefa Silva....................................................... 71 y y Soltera . • • Pulmonía................................................. Columela, 11.
Rafaela García........ ................ ........................ y 18 Párvulo. 1 Idem.. . . . . .  ... ........... ............... ............. Aguila, 40.
María Martín................................................ 35 y » Soltera. . . . . . . . .  • Oclusión intestinal................................. Ciudad Real, 12.
Juana Canseco.................... ............................. 76 » » Viuda - „,. Embolia c e r e b r a l ............ -............. Conde Duque, 40.
Francisca Inésta....... ..................................... 75 » »

T X UVÍ.6U « «  •« t *i't 0* « ’4 • |

Idem.............. . Hemorragia  ̂cerebral............................... Buen Suceso (Asilo).
Josefa Máñez..................... ......................... ... ......  ¿ 4 ■y » Párvulo....... .. Meningitis^............................ .................. Espino, 6.
Eugenia Peragalo;. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 3 » ■ > ' . á Idem.. • » . * . « - , . . i Tíf̂ m r r * W T  * .  .  * • » • #-*1 ,  .  *  .  .  .  -r . .  r * -r ,  . Gonzalo de Córdoba, 9.

y * 3 ' » ' y Idem. > Atrepsia... ................ *. .................... Blasco de Garay, 17.
Feto femenino............................. * .......................... y » y ¡» r * Depósito judicial.
Idem.......................................................... . — ........... y » y y Nuncio, 4.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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2 6 4

1 t 8
2 5 3 y 3 3 3 6 ,31 4 /  7 3 3 j 6 1 y 1 1 1 1 1 26 23 49

Madrid 28 de Máifzo de 1898.=E1 Subsecratario, Merino

(1) se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el re. gimen san,tarjo de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades c o a -  
¡¿nadas en el ¿upo de infecciosasexcluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso;, así como las dej grupo de mfecto-contagiosas implican la necesidad 
S X  I n s S  aislamiento de las personas y desinfección de l a s  mater,as coniumaces y  de las habitacm.ues de Jos enfermos.
(2} E n  e s t a  casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio ;y ejecución es de pena capital.
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Dirección general d e  O b r a s  públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su uombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada por D. Emilio Menvielle para atravesar la 
carretera de Madrid á Castellón en el kilómetro 6, hectóme- 
tro 3, con una tubería de conducción de agua, con las condi
ciones siguientes:

(a) La tubería podrá tener un diámetro que no exceda de 
diez centímetros, apoyándose por ganchos ó grapas al zócalo 
délas escribas de la obra de fábrica que debe cruzar por el 
claro, dejando libre espacio suficiente entre la tubería y la 
obra para que las filtraciones de aquélla, si las tuviera, no 
puedan perjudicar á la segunda.

(b) La parte de cañería que pasa por la obra y terreno de 
la carretera está al descubierto, siendo de cuenta del solici
tante las reparaciones en aquella tubería á fin de evitar daños 
en la obra.

(c) No se colocará registro alguno ni obra de fábrica en 
la parte del terreno que comprende á la carretera, así como 
tampoco obra alguna delante de la obra que pudiera dismi
nuir su desagüe.

(i)  La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. E. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1898.=El Director general, Arias de 
Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada por D. Joaquín Artau para establecer una 
cañería de conducción de agua en la carretera de Manresa á 
Gerona, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con las condiciones siguientes:

1.a La cañería se establecerá enterrada al lado del bordi
llo de las aceras que resultan de cubrir las alcantarilles, y á 
una distancia á lo largo de ésta di 20 centímetros, cayendo,
Í)or tanto, frente á las acacias, entre su pie y el bordillo de 
as aceras* • ' '

2.a Deberá estar enterrada a la profundidad de 30 centí
metros, para que el peso de los carruajes que se arrímen a la 
acera no la aplasten, excepto frente a las acacias, que, para 
que no se les corten las raíces, lo estara sólo 15 centímetros

3.a Deberá establecerse dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, y sin obstáculo ninguno para el transito pú
blico.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el del ínteres do y publica
ción en el Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1898. =E1 Director general, Arias de 
Miranda,=Sr. Gobernador de Gerona.

MINISTERIO D I  ULTRAMAR

Revista de Clases pasivas.
En cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 4.a' 

de lá ley de Presupuestos de .25 de Julio de 1875, que dispone' 
las revistas periódicas de todos los individuos de Clases pa
sivas, esta Intervención general lia acordado que este servi
cio comience el 'día 15 de Abril y termine el 15 de Mayo del 
corriente año, para los que tengan qué justificar en esta-isla, 
y para los que tengan que justificarla fuera de la isla, co
menzará desde el día L.® del citado Abril, siendo las horas

fara ti idos de ocho á once y m ed ia  de la mañana los días In
curable q, con sujeción a ringlas siguientes
1.a La, revista será personal para todos los individuos-de 

Clames pasivas res id en tes en esta provincia que cobren en ella 
sus haberes, y no estén comprendidos en algunas de las ex
cepciones que se mencionan en las reglas que á continuación 
se expresan, ó justifiquen que por enfermedad les sea absolu
tamente imposible cc»ncurrir á dielio acfco.

Los que residan en esta r api tal se pire sentarán a efectuar
lo en esta Intervención g* riere!, ú las horas ya indicadas, y 
exhibírán los docnmeutos sigtinemtes'

El que con que justifiquen el derecho al haber pasivo,
La cédula personal correspondiente al actual año econó

mico.
La certificación de existencia ó estado, lítirada por el Re

gistro civil, que comprenda la calle y número de la casa en 
que están empadronados; éstos sin firmar por Jos interesados 
para que lo efectúen en presencia del funcionario encargado 
de la revista.

2.a En virtud de disposiciones vigentes están exceptuados 
de presentarse personalmente á dicho acto, los individuos que 
sean Senadores del Reino, Diputados á Cortes, Presidentes 6 
Magistrados de Tribunales superiores, Jefes de Administra
ción, Coroneles ó sus asimilados, los que disfruten honores ó 
grados de dichas excepciones ó se hallen en posesión de la 
Placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, se
gún lo dispuesto en Real orden de 22 de Diciembre de- 1887; 
pero unos y otros deberán justificar su existencia por oficio 
escrito y firmado de su puño y letra en papel del sello 12.ü y 
dirigido á esta Intervención, expresando en dicho oficio la 
excepción que les corresponda, su domicilio, el haber anual 
que disfrutan, la fecha del documento que justifique el dere
cho y declaración de si percibe ó no otro sueldo ó remunera
ción de fondos del Estado, Provincia ó Municipio.

3.a Los individuos que residan en esta provincia fuera del 
término municipal de la capital, serán revistados por los 
Contadores de las Administraciones locales ó Colecturías de 
Rentas, ó Alcaldes de los pueblos en que no haya oficina de 
Hacienda, con las mismas formalidades determinadas en las. 
reglas precedentes, sin más variación que la de autorizar ei 
acto el funcionario que según la población le corresponda, 
quienes expedirán por tanto los certificados de revistas al dor
so de los que se les exhiban para justificar la existencia y es
tado civil, haciendo constar que el interesado ha concurrido 
personalmente y exhibido los documentos que justifican la 
concesión de la pensión que disfrutaban, sus fechas, así como 
las de las tomas de razón, requisitos exigidos por Real orden 
de 27 de Julio de 1893, publicado en la Gaceta oficial de esta 
isla, el 29 de Agosto siguiente.

Terminado el período de revista, los funcionarios locales 
remitirán á este Centro, bajo índice, dichas certificaciones.

4.a Los que residan fuera de esta provincia remitirán á 
esta Intervención general, por conduelo de sus apoderados, y 
con tiempo bastante para que lleguen á la misma antes del 
día 15 de Mayo, las certificaciones de existencia ó estado ci
vil que determina la regía L a ú oficios á que se refiere la 2fi, 
haciendo constar bajo su firma no percibir otro haber que el 
consignado en la nómina de Clases pasivas, expresando la 
fecha de la declaración de la pensión^cantidad que disfruta 
y Autoridad de que procede la concesión.

A los que residan dentro* del Reino les autorizarán las 
certificaciones los Juzgados municipales del punto en que re
sidan, legalizando dichas certifioaciones dos Notarios, según 
previene la orden de la Regencia del Reino de 8 de Junio de 
1870 y Real orden de 28 de Marzo* de 1885;' igual legalización 
necesitan los oficios comprendidos en la regla 21a

A los que residan en el extranjero les autorizarán estos 
justificantes el funcionario diplomático é  Agente consular- 
de España en el punto de su residencia ó en' el más inme
diato.

5.a Los que por enfermedad no puedan verificar?' personal
mente el acto de revista, lo manifestarán al funcionarte ante 
el que deban pasarla, acompañando certificación do existen
cia ó estado y certificación facultativa. Dicho funcionario re
vistará en sus domicilios- á los que justifiquen- este- extremo, 
ó deíegará en un empleado á sus órdenes, que autorizará, 
bajo su responsabilidad,, el certificado de revista.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, to
dos han de presentarse personalmente. _

Los menores de edad concurrirán acompañados de- sus 
respectivos curadores,- y  cuando aquéllos no puedan por es
tar en Colegios, lo - haran constar en la certificación, dé exis
tencia con el V,° B.° del Director, debidamente sellado-con el 
del establecimiento..

7.a Transcurrido el período de revista, se suspenderá el 
pago de haberes á los que no hayan cumplido las-prescrip
ciones legales que determinan para cada caso las reglas an
teriores, dando cuenta á la Superioridad, ante la que podrán 
acudir los interesados solicitando la rehabilitación, podiendo 
ser e t torgada en la forma prevenida por Real orden de 15 
de Septiembre de 1887..

San Ju m de Puerto Rico 8 de Febrero de 1898.=E1 Inter
ventor 0enerml, P. S., Felipe Cuebas. ■_

ADMINISTRACIÓN provincial

Diputación provincial de Logroño
Esta Corporación arrienda en subasta pública, con arre

glo al Real decreto de 4 de Enero de 1883, y  al adjunto1 plie
go de condiciones, el servició de establecimiento de una Agen* 
cía ejecutiva encargada en la capital de gestionar el cobro de 
los descubiertos que del repartimiento para cubrir el déficit 
de su presupuesto resulten adeudar los Ayuntamientos des
pués de los plazos de pago voluntario.

La duración del contrato será por los años completos des* 
de el de 1898-1899 al de 1903 á 1904, principiando el día ll° ‘ 
de Julio de 1898, y terminando el 30 de Junio .de 1904.

La subasta se verificará doble y simultáneamente en Ma
drid, en la Dirección general de Administración (Ministerio 
de la Gobernación), ante el funcionario que designe el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Logroño* en e l 
salón de sesiones de la Diputación, bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil de la-provincia ó del Vocal de la Comi
sión provincial en quien el mismo delegue, con asistencia del' 
Diputado elegido por la Corporación, y en ambos puntos el 
día 10 de Mayo, y hora de las dos y media de la tarde, ..asis
tiendo á una^y á otra subasta'un Notario público.

La licitación tendrá por objeto rebajar los tipo» que se- 
ofrecen como premio déla cobranza sobre eí>importe* de las- 
cantidades-que se ingresen, y cuya escala se-consigna.- en' el? 
pliego de condiciones..

Las proposiciones., escritas- en. papel del sello 12*®*'y «ajus
tadas al modelo que so inserta al final, y firmadas por el 11 cñ 
tador 6 por persona á quien, el mismo autorice, con- poder 
bastante» se’presentarán en pliegos cerrados, en que’ se in
cluirán además la cédula personal del proponen te ó* de su 
apoderado, y documento que acredite haber constituido la 
.fianza provisional necesaria para tomar" ■ parte en la ■ su
basta,

Dicha fianza consistirá - en el depósito» >áe 6.000 -pesetas,, 
equivalente al 5 por 100 de-las; 120.000 que -se c atenía como»
importe-de los despachos de apremio de un trimestre,-y. la.-de
finitiva'en el doble dé la citada- cantidad, sean 12.000* pe
setas-,

Una*y otra se constituirán m efectivo*-®' en valores- dé la 
Deuda publica al tipo le gal i ó en obligaciones provinciales 
por todo su valor nominal: .La primera fianza podrá consti
tuirse en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales* ó en 
la Depositaría de fondos de esta Diputación; pero la segunda 
ó definitiva deberá domiciliarse, cualquiera que 'sea la- clase 
de valor en que se constituya,, en dichaJDepositaría de-fondos 
provinciales ó en la Caja de Ih. sucursal de Depósitos- dé esta 
ciudad*

Ottaudo se haga en la- de* esta Diputación y consista en
valores fiduciarios, se acompañará á ellos la póliza que acre
díte'su adquisición»

La celebración de las subastas,, la' adjudicación provisional 
del remate y la-definitiva, se ajustarán en su forma*, trámi
tes, resoluciones j  consecuencias, á lo prevenido en los ar
tículos 16, .18, 19 y 29" del Real decretos de 4, de Enero 
de-1883.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al rematan
te-' para que m término de diez días presente el documento 
que acredíte*haber constituido la  fianza definitiva y hecho ■ 
escritura ante el Notario ^ue la Corporación provincial de- ■ 
signe» Si dejase de cumplir en debida forma alguna de estas 
obligaciones, se tendrá por rescindido, eb contrato á perjuicio 
suyo, con las consecuencias que determina el arte 23 del cita
do- Real, decreto.

Pliego de condiciones.

1.a La Diputación establece por concurso una Agencia 
ejecutiva en esta capital, encargada de gestionar el cobro de 
los descubiertos provinciales con arreglo á las leyes.

2.a Los Ayuntamientos ingresarán directamente en las 
arcas provinciales las cantidades que adeuden á la Diputa
ción.

3.a En el segundo mes de cada trimestre presentará la 
Sección de Contaduría á la Comisión provincial el expedien
te proponiendo el nombramiento de Agentes ejecutivos con
tra todos los Ayuntamientos que en aquel día tuviesen des

cubiertos, y una vez ejecutado el acuerdo, pedirá el Presiden
te de la Diputacicm á la Agencia la propuesta de nombres 
con los despachos de apremio para extender los nombramien
tos, donde constarán las dietas, que quedarán íntegras á fa
vor de la Agencia.

4.a La agencia dará cuenta al Presidente de la Diputa
ción, en cualquiera época que se le pida, de las gestiones 
practicadas con objeto de que pueda advertirle ó exigirle en 
su caso las responsabilidades que procedan.

5.a La ejecución contra los morosos podrá suspenderse 
cuando las leyes lo determinen y por el tiempo que en ellas 
se fije, ó cuando lo ordene di Presidente de la Diputación, y  
en este caso por el plazo de cuarenta días como máximum»

6.a Será de cuenta de la Agencia el importe de los despa
chos de apremio y su reintegro hasta entregarlos terminados 
en la Contaduría de fondos provinciales, y percibirá, además 
de las dietas en d ios  consignados que ha de recibir de los 
Ayuntamientos morosos, el premio correspondiente de la Di
putación con arreglo á la escala que sigue:

Cuando la recaudación en las arcas provinciales no llegue 
á 459.000-pesetas, nads*j,

De 450.901 á 500:000^ el 3 por 106 de toda la recaudación. 
De 500.901 á 550^000,, el 4 por 100 de toda la recaudación, 

y  de 550.00*1 en adelánte*, el 5 por 100 del total.
7.a A los diez días de terminado el mes de cada trimestre, 

se practicará por la Gontaduría de fondos provinciales una 
liquidación de la cantidad ingresada en Caja y la que corres
ponde percibir á la Agencia.

Esta liquidación será provisional, y solamente se podrá 
abonar como» premio la menor cuota del tanto por ciento es
tipulado,

En el caso de que la suma recaudada en aquel trimestre 
no ascienda a 100.00G¡ pesetas, no> se le acreditará suma al
guna.

8.a A Tos'quince días de terminado el año económico en 
30 de Junio, se practicará la? liquidación definitiva, y si de 
ella resultare un ingreso • menor de las 450.000 pesetas, la 
Agencia reintegrará á la Diputación la cantidad percibida 
como premio en las liquidaciones provisionales; si excediese 
de esa suma- le será abonada, la cantidad correspondiente al 
total ingreso, deducido 1o que percibió á buena cuenta ante
riormente.

9.a El pago sobará por libramiento* acompañado de la li
quidación correspondiente formada por la Contaduría de 
fondos provinciales con la conformidad del rematante.

10. En ebeasoíde no conformarse la Agencia con la liqui
dación, resolverá la Diputación ó Comisión provincial con 
informe del Sr, Presidente» -

11. Las faltas-en que pueda incurrir la Agencia se corre
girán con multas* de 100 á 200 pesetas por cada despacho de 
apremio, que impondrá ehSr. Presidente de la Diputación, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pudiera 
incurrirel agenté;; si la falta consistiera en no tramitar como 
corresponde los despachos de apremio, se procederá ejecuti
vamente contra da fianxa por la cantidad á que ascienda el 
despacho, con más la multa impuesta.

12. Las cantidades en qpe- la fianza disminuya por la ex
acción de multas y demás responsabilidades, deberá repo
nerse por la Agencia dentro del plazo de quince días. Trans
currido este término sin haberlo verificado, se declarará res
cindido el contrato, con pérdida de la fianza á favor de la 
Diputación, y sin perjui c ió  dé las demás acciones que deben 
exigírsele.

13. La Agencia no p odráipedir en ningún caso aumento 
del tipo dé recaudación que se haya fijado en el remate, ni 
tendrá dérecho á indei nnización alguna por los perjuicios 
que pueda sufrir en Ja ejecución del servicio á que se com
promete...

14. La A  gencia reír ancla á todo derecho ó fuero que pue
da tener, y  quedará soi netida á los Tribunales de la capital 
del domicilio de la  Dip utación en todas las cuestiones que se 
susciten acerca ' de la inteligencia, cumplimiento y resci
sión del contrato, caso que fuese necesario llegar á este ex
tremo.

15. Pitra la exacción de las multas y demás responsabili
dades que hayan de exigirse á la Agencia por faltas en el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas, la Diputación 
procederá contra la fianza depositada y demás bienes de las 
personas que consfifjuyan la Agencia por los trámites que 
establecen ó estables can en lo sucesivo las leyes é instruccio
nes para la cobranza de créditos á favor del Tesoro público.

16. Será dé cuan ta de lá Agencia el pago de todos los gas
tos que-originen la celebración de la subasta, la constitución 
de fianza» publicaci ón de anuncios y otorgamiento de la es
critura de contrato s, incluso la entrega de una primera copia 
de éstas á la Diputación.

Logroño 9 de Wlarzo de 189B.=E1 Contador de fondos pro
vinciales, FMipe 'Victoriano Idigoras.

Modelo de proposición.

Di.N. N».,. veoino de;...... mayor de edad, habitante en
(cal!é*y numere»), por sí (ó en representación de D. N. N.)*
avecindado en ...... calle d e  , núm   se compromete á
prestar e l servicio de una Agencia ejecutiva en la ciudad de 
Logroño* encargada en dicha capital de gestionar el cobro 
de los descubiertos que del repartimiento para cubrir el défi
cit del presu puesto resulten adeudar los Ayuntamientos á la 
Excma. Dip utación provincial después de los plazos de pago 
voluntario» en los anos económicos desde el 1898-1899 al de 
1903-1904, principiando el día 1.° de Julio de 1898 y termi
nando el 3/0 de Junio de 1904, percibiendo como premio de 
cobranza, el tanto (en pesetas, ó éstas en céntimos, y todo en 
le.tra) ciento sobre las cantidades que se recauden, con
forme á la escala del pliego de condiciones publicado en la
G a c e ta  b e  M ad rid  del día .. . . .  d e  de 1898, y Boletín oñ-
cialde la provincia de Logroño d e  d e  -de 1898.

(Fecha y firma del proponente.)
Sesión de 12 de Marzo de 1898.= Aprobado, el Vicepresi- 

dent e, Ricardo de Francia. 95—S

Delegación de Hacienda en la provincia  
de Cádiz.

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda en esta 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Francisco 
León, vecino de Jerez de la Frontera, cuyo último domicilio 
conocido en dicha ciudad fué calle de Algarve, núm. 25, y á 
quien se instruyó en 21 de Octubre último expediente de de
fraudación por ejercer las industrias de venta de objetos d© 
oro y plata y un torno de estirar dichos metales, tarifa
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dase 3.a, núm. 13, y tarifa 3 a, núm. 113, la Junta adminis
trativa, reunida el 17 de Noviembre próximo pasado para ver 
y fallar el mencionado expediente, dictó el siguiente acuerdo 
por unanimidad:

«Considerando que en el expediente está plenamente pro
bado que por el interesado D. Francisco León se viene ejer
ciendo la industria de venta de objetos de ore y plata sobre
dorada, tarifa 1.a, clase 3.a, núm. 13, y la de tirador de oro y 
plata con un torno ó banco de estirar, tarifa 4.a, clase 4.a, 
número 22, en la casa núm. 25 de la calle de Algarve, sin 
haber cumplido con lo que preceptúa el art. 115 del vigente 
reglamento de 28 de Mayo de 1896, acordó por unanimidad el 
considerar al interesado defraudador á la contribución in 
dustrial comprendido en el caso 1.° del art. 172 del citado re
glamento, y por consiguiente incurso en las responsabilida
des que se determinan en el art. 181, en sus párrafos primero 
y segundo, á contar desde el 1.° de Octubre del corriente año, 
y teniendo en cuenta que se trata de dos industrias de dife
rentes tarifas.»

Como consecuencia de este fallo, el Sr. León debe satisfa
cer al Tesoro, por dos meses del ejercicio de 1897-98, ciento 
ochenta y tres pesetas cuarenta y nueve céntimos, y en con
cepto de multa ó recargo, á tenor de lo dispuesto en el párra
fo segundo del art. 181, ochocientas veintiocho pesetas, im
porte de las cuotas que por un año se señala-alas industrias 
de que se trata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lle
gue á conocimiento de D. Francisco León, y en cumplimien
to de lo que dispone el art. 60 del reglamento de 15 de Abril 
de 1890; debiendo advertir á dicho interesado que de no estar 
conforme con la resolución dictada por la Junta administra
tiva, puede recurrir en alzada ante la Dirección general de 
Contribuciones directas por conducto de esta Delegación en 
el improrrogable plazo de quince días, contados,desde el si
guiente al de ia publicación del presente edicto, siendo con
dición indispensable para poder utilizar este recurso el pre
vio ingreso en arcas del Tesoro de las cantidades que como 
cuotas de contribución y multas le han sido impuestas y que 
antes se detallan.

Cádiz 28 de Marzo de 1898. =  El Delegado de Hacienda, 
Eustaquio López Pulido. 1580—M

Junta de construccion de la nueva Cárcel 
de Barcelona,

Esta Junta, por cesión que el Estado la hizo del edificio y 
solar denominado Casa-Galera, sito en el ángulo formado 
por las calles de San Pablo y Robador, señalado con el núme
ro 64 en la primera y con el 42 en la segunda, y en virtud de 
lo acordado por la misma en sesión de 12 del actual, anun
cia á pública subasta la adquisición de los expresados edi
ficio y solar, bajo las condiciones que se fijan á continua
ción; advirtiendo que examinado el plano de reforma de Bar
celona, pendiente aún de ejecución, no altera el solar preci
tado, y antes lo mejora por hallarse proyectada una gran vía 
con una de sus líneas á poca distancia del ángulo ó esquina 
de las calles de San Pablo y Robader.

CONDICIONES

1.a Es objeto de esta subasta la enajenación del edificio 
Casa Galera con el solar sobre que se levanta, de una capaci
dad superficial de 1.658 metros cuadrados aproximadamen
te, con una fachada de 35 metros con 25 centímetros, linea
les á la calle de San Pablo, y otra de 38 metros con 90 centí
metros a la calle del Robador, lindando al Norte y al Oeste 
con propiedad particular.

2.a Habida cuenta del emplazamiento, condiciones y ca
pacidad del solar, que permite notablemente su nueva edifica
ción, en caso de derribo del actual edificio; considerando 
además los materiales utilizables de este último y el valor de 
la unidad superficial de terreno edificable en el punto de que 
se trata, se fija como cantidad mínima, por la que se adju
dicará el solar y edificio descrito en la condición anterior la 
de 252.816 pesetas, que podrá el rematante entregar en su to
talidad á la Junta de construcción el día que se formalice la 
escritura ó en tres plazos: el primero, de un valor igual á la 
mitad, ó sea el 50 por 100 del importe total de la cantidad re
matada, al formalizarse la escritura, que deberá extenderse á 
tenor del art. 22 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, que 
fija todas las condiciones de las subastas públicas; el segun
do, de una cuarta parte, ó 25 por 100 del mismo importe to
tal antes citado, á los tres meses del primero; y el tercero, ó 
sea el 25 por 100 restante, á los tres meses del anterior, abo
nando el rematante un rédito de 5 por 100 anual de las can
tidades que constituyen los plazos segundo y tercero.

3.a  ̂ Para tomar parte en la subasta deberá depositarse en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales la cantidad de 
12.640 pesetas 80 céntimos, que representa el 5 por 100 del 
valor ó precio fijado al inmueble objeto de la venta.

4.a El acto de subasta tendrá lugar simultáneamente, 
en Madrid, en la Dirección general de Administración lo
cal, y en Barcelona, en el Gobierno civil de la provincia, el 
día 7 de Mayo del corriente año, y hora de las dos y media 
de su tarde.

5.a Con el fin de que pueda examinarse el edificio objeto 
de esta subasta, se facilitará en los días laborables, de ocho 
á diez de la mañana, en las oficinas de la Junta (Diputa
ción, 382, 4.°, 2.a) volantes ó permisos á las personas que lo 
soliciten, y podrán realizar la visita de diez á doce de la ma
ñana, previa la presentación de dicho volante, suministrán
doles además en las mismas oficinas cuantos datos se crean 
pertinentes.

6.a Son de cuenta del rematante los gastos que origine 
la formalización de escritura, traslación de dominio y anun
cios de subasta.

7.a Son aplicables al objeto que motiva esta subasta todas 
las disposiciones del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que no se opongan á las consignadas anteriormente.

Barcelona 25 de Febrero de 1898.=E1 Gobernador Presi
dente, Ramón Larroca.=El Secretario, José M. de Armengol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal que exhi

be, enterado perfectamente de las condiciones que regirán 
para la adquisición del edificio denominado Casa-Galera y 
solar sobre que se levanta, sito en Barcelona, calle de San 
Pablo, esquina á la de Robador, y después de visto dicho edi
ficio, ofrece la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 93—S

E s ta c ió n  C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Calais.—Carlos Cerero, Telegraphe Restante.
Zaragoza.—Fermín Cuber, Alcalá, 60.
Pravia.—Procurador Conesa, Teléfono 2,098.
Sevilla.—Enrique Canadell, Hotel Castilla.
Latremblade.—Andrés Mantas, sin señas.
Puerto de Santa María.—Petra Ruiz, Atocha, 31, entre

suelo izquierda.
París. -Sandoval, Plaza Abada, 6.
Martos.—Larrocha, sin señas.
Gijón.—Fazio, ídem.

SUR

Alcaraz.—José Medules García, Ronda de Valencia, 3.

ESTE

Almería.—Diego Montoro, Hermosilla, 7.
Elanchove.—Tomás Gorgocia, Castaños, 2, segundo. 
Almería.—Manuel Suárez, en Bolsa.
Soria.—Martínez Asenjo, Hermosilla, 1.

NOROESTE

Calatayud.—Juan Martínez, Meléndez Valdés, 19 (ausente).
Madrid 31 de Marzo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Alejan

dro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Acordado por este Ayuntamiento y Junta municipal pro
ceder por medio de subasta á la venta de dos solares edifica
bles del Parque de esta ciudad, señalados con las letras A y C, 
manzana núm. 12, y habiendo resultado desierta la licita
ción que tuvd efecto en 21 de Enero último, se hace púbiieo 
que se celebrará nueva subasta el día 6 de Mayo próximo, á 
las dos y media de su tarde, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones, que se hallará de manifiesto durante el tér
mino de treinta días en el Negociado de Hacienda de la Se
cretaría municipal, y por copia autorizada, en Madrid, en el 
Ministerio de la Gobernación.

Condiciones bajo las cuales el Excmo. Ayuntamiento de esta capU 
tal procederá en subasta pública á la venta de dos solares edifi
cables del Parque de esta ciudad, procedentes d¿l antiguo paseo 
San Juan, manzana núm. 12, lindantes con las calles Salón de 
San Juan, Rech Condal y Puerta Nueva; uno señalado con la 
letra Á, de superficie 710 metros 48 centímetros cuadrados, ta
sado en 94.032pesetas, y otro letra C., de superficie 469 me
tros cuadrados, tasado en 62.072 pesetas.

1.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad, y en Madrid, en la Di
rección general de Administración local (Ministerio de la Go
bernación), de conformidad con lo que previene el Real decreto. 
de 4 de Enero de 1883, á cuyas disposiciones, y especialmen
te á las contenidas en el art. 16, se adjustará todo lo referen
te al acto.

2.a Se celebrará dicha subasta en esta ciudad, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó de un Teniente ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro Concejal designado por el 
Excmo. Ayuntamiento, y en Madrid, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

3.a Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerra
do, ajustadas al modelo que se inserta á continuación, y con 
ellas acompañarán los licitadores sus cédulas personales y 
documentos justificativos de haber depositado en la Caja de 
esta Corporación, ó en la general de Depósitos ó sus sucursa
les, la cantidad de 4.701 pesetas 60 céntimos, que es la que 
corresponde ál 5 por 100 del importe de la tasación del solar 
letra A, y la de 3.103 pesetas 60 céntimos del solar letra O, ó 
sea la cantidad total de 7.805 pesetas 20 céntimos, en metáli
co, efectos públicos ú obligaciones de la Deuda municipal de 
esta ciudad, bajo .el tipo de cotización oficial del día en que 
dichos depósitos se constituyan, cuyo depósito deberá aumen
tar el adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad total 
por la que se rematan los solares, en la forma prevenida en 
el citado Real decreto.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra el 
importe de la tasación, y en la subasta á la llana, que se abri
rá entre los licitadores que hubiesen presentado proposicio
nes iguales, no se admitirán tampoco las pujas menores de 25 
pesetas.

5 .a El comprador satisfará la total suma por que se le 
haya adjudicado el remate, en cuatro y medio años y diez pla
zos del 10 por 100 cada uno; el primero, dentro de los cinco 
días siguientes á la celebración del remate, sirviendo á cuen
ta la suma previamente depositada, y los demás, uno cada 
seis meses, á cuyo efecto suscribirá aquél los correspondien
tes pagarés, que hará efectivos el mismo día de su venci
miento. Una vez firmados estos documentos, no podrá el 
comprador hacer uso de la facultad de anticipar el pago de 
los plazos que concede la condición 7.a

6.a No efectuándose el pago del primer plazo dentro del 
término fijado, perderá el rematante, sin derecho á reclama
ción alguna, el depósito á que se refiere la condición 3.a;; fal
tando al pago de alguno de los sucesivos, perderá el importe 
del primer plazo, será declarado en quiebra, y además res
ponsable de la disminución del precio del segundo remate.

7.a En el acto de verificar el pago del primer plazo, podrá 
el comprador anticipar el de los demás ó el de alguno de 
ellos; de los que anticipe se le abonará el interés anual del 
6 por 100, y del líquido resultante se admitirá el 25 por 100 
en obligaciones hipotecarias municipales por todo su valor 
nominal. El 75 por 100 restante, juntamente, eon las fraccio 
nes que resulten, caso de no poderse cubrir con las expresa
das obligaciones hipotecarias el 25 por lOOuntegro de la can
tidad liquidada, se pagará precisamente en metálico.

8.a El comprador que prefiera hacer el pago en la forma 
prescrita en la condición 4.a, además de los pagarés coi res
pondientes al 75 por 100 de la cantidad por que se haya ad
judicado el remate y fracciones que deberá pagar en metáli
co, firmará otros distintos pagarés por el 25 restante, que se

le adm itirá en obligaciones hipotecarias de la deuda muni
cipal. De todos ellos podrá disponer el Excmo. Ayuntamiento 
del modo que crea conveniente.

9.a El pago de los plazos se hará por el orden numérico 
fijado en los pagarés, de manera que no se adm itirá el de los 
posteriores sin dejar satisfechos los primeros.

10. Se otorgará, la correspondiente escritura de venta á 
favor del rematante, luego de hecho efectivo el pago delprí-* 
mer plazo, y la carta de pago al verificarse el del último pan
garé.

11. Por la primera, y con objeto de garan tir la cantidad! 
importe del remate, y además la de 2.000 pesetas por intere-* 
ses y costas, en el caso de reclamación judicial, se dejará es
pecialmente hipotecado el solar y sus mejoras;, por la segura 
da será dicha hipoteca cancelada.

12. Vendrá obligado á construir en la semicallé respecti
va, hasta, la latitud de 10 metros, la cloaca, acera y empedra
do, y á establecer el alumbrado; las obras de urbanización 
que deban ejecutarse á mayor distancia de la línea de facha
da las costeará el Ayuntamiento.

13. Las fachadas de las manzanas deberán sujetarse al 
modelo ó modelos que apruebe el Ayuntamiento, excepto en 
el caso de que por la grandiosidad y carácter del edificio que 
se intente construir estime conveniente aprobar el proyecto 
que presente el interesado.

14. No van comprendidos en la venta los- árboles y objetos 
de jardinería que existen en los solares, reservándose el 
Ayuntamiento designar en cada subasta el plazo dentro del 
cual deberá realizarlos,

15. Entre las proposiciones presentadas, serán preferidas 
aquellas que, ofreciendo igualdad de valor, soliciten adqui
rir mayor número de solares contiguos en un solo lote ó pro
posición, y entre todas éstas tendrán también preferencia 
aquellas que, con sujeción á lo anunciado en la convocatoria 
de subasta, ofrezcan el pago al contado.

16. Las dudas que puedan ocurrir en el acto de la subas
ta serán dirimidas por el Sr. Presidente y M. I. Comisión de 
Hacienda, de conformidad con lo prevenido en el Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

17. Vendrán á cargo del comprador los gastos de replan
teo, escritura y demás que motiva la subasta, así como la, 
entrega de una primera copia de la escritura de vénta, que se 
librará á utilidad del Excmo. Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
B    vecino de habitante en la calle d e    nú 

mero ......  p iso ...... bien enterado de las condiciones bajo las
cuales el Excmo. Ayuntamiento subasta los sob res letras A 
y C de la manzana núm. 12, se compromete á adquirir (uno 
ó los dos) mencionados solares por la cantidad d e  (en le
tra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 12 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde constitu

cional, Presidente, José Collazo.=P. A. del E. A., el Secreta
rio, José Gómez del Castillo. 92—S

Ayuntamiento constitucional de Cartagena
D. Francisco Conesa Balanza, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que acordado por este Municipio arrendar el 

arbitrio establecido sobre el servicio del Matadero de reses de 
dicha ciudad, ha sido señalado el día 9 de Mayo próximo,, y 
hora de las dos y media de la tarde, para que tenga lugar la 
subasta, con sujeción á las condiciones formuladas al objeto*

El tipo para Ja subasta es el de 72.000 pesetas, y ia ga
rantía para el cumplimiento del contrato será el 10 por 10O 
del precio por que quede adjudicado.

Se verificará para el arriendo indicado subasta simultá
nea; en Madrid, en la Dirección de Administración local (Mi
nisterio de la Gobernac ón), bajo la presidencia del funciona- 
nario designado al efecto, y en esta ciudad y Casa Consisto
rial, ante la Comisión competente.

Las proposiciones deberán ser presentadas en pliegos ce
rrados durante la media hora y siguiente á la anunciada 
para la licitación, con arreglo al siguiente modelo.

Los licitadores acompañarán á sus propociones la cédula 
personal y documento que acredite haber constituido en la 
Depositaría de este Ayuntamiento, ó en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales el 5 por 100 de la- cantidad prefi
jada como tipo para la subasta.

Este Municipio se reserva la facultad de adjudicar1 defini
tivamente el remate.

Cartagena 16 de Marzo de 1898.=Franeisco Conesa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    impuesto del anuncio y condicio

nes para la subasta del arbitrio establecido en el Matadero do 
reses de Cartagena, que ha de hacerse efectivo en el año eco
nómico de 1898-99, se compromete á tomarlo á su cargo y
cumplir con dichas condiciones, por la cantidad d e  (en
letra).

(Fecha y firma del proponente-) 94—S
D. Ginés Cano y Alcaraz, Secretario del Excrao> Ayunta

miento constitucional de Cartagena.
Certifico que en el expediente que obra en esta Secretaría, 

de mi cargo, relativo al arriendo en subasta pública del ar
bitrio establecido en el Matadero de reses der esta ciudad, 
aparece el pliego de condiciones que-copiado & la letra dice 
así:

Condiciones formuladas para el arriendó* en pública subasta Jet
arbitrio establecido sobre él servicio> m  el Maimdero de reses de
esta ciudad.
1.a Sólo serán admitidos como licitadores en la subasta, 

los que se hallen en aptitud legal para contrata.*.
2.a La duración del arriendo indicado comprende el año 

económico de 1898 á 1899, siendo condición esencial del mis
mo el recibirlo á riesgo y ventura.

3.a Para este contrato, según lo que está prevenido por 
razón de su cuantía, se celebrarán subastas simultáneas 
bajo el tipo de 72.000 pesetas: en Madrid, en la Dirección de 
Administración local, presidida por el funcionario que de
signe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta 
ciudad y Casa Consistorial de ella, ante el Sr. Alcalde y Co
misión del ramo, verileándose por pliegos cerrados sujétos, 
al modelo inserto en. los anuncios, previa consignación pro
visional en efectivo ó valores públicos al tipo de cotización, 
cxue se hará en la Depositaría municipal ó en la Caja general 
de Depósitos, el 5 por 100 de la cantidad señalada como, tipo»
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debiendo no admitirse proposición que no lo cubra; enten
diéndose que el Ayuntamiento contratante se reserva la fa
cultad de adjudicar ó no definitivamente la subasta.

De resultar dos ó más proposiciones iguales, y éstas fueran 
las más ventajosas para los intereses del Tesoro municipal, 
se abrirá licitación verbal entre sus autores, por tiempo de 
diez minutos.

4.a La garantía provisional expresada en la condición an
terior, será devuelta al imponente cuando consigne la fianza 
definitiva, y aplicada aquélla á favor de este Ayuntamiento, 
si el arrendatario no acreditara haber ingresado en la Depo
sitaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales, bien en metálico ó valores públicos reconocidos, el 
10 por 100 del importe á que asciende la subasta, dentro de 
los ocho días siguientes al de la notificación de adjudicación 
de la misma.

En caso de imponer el depósito de fianza en valores públi
cos, se hará con arreglo al precio que tengan en la cotización 
oficial el día en que se constituya, pudiendo retirar el inte
resado el exceso ó reponer la diferencia, siempre que durante 
el contrato el precio de los valores depositados sufra aumen
to ó disminución que exceda del 3 por 100 respecto al del día 
en que se haya constituido dicha fianza.

Si teniendo que modificarla por motivo de falta no se hi
ciese dentro de los diez días siguientes al en que sea requeri
do al objeto, la Corporación municipal podrá rescindir el 
arriendo del arbitrio de que se trata.

Esta fianza no será entregada hasta la completa termina
ción del contrato, á que quedará afecta, sin que se acredite, 
después de reconocido por la Comisión de Propios el edificio 
Casa-rastro y sus útiles y enseres, que el arrendatario no 
queda sujeto á responsabilidad alguna por el cumplimiento 
del arriendo.

5.a El arrendatario, por virtud de este contrato, adquiere 
el derecho de percibir en el Matadero de reses de esta ciudad 
el arbitrio municipal en él establecido, con estricta sujeción 
á la siguiente tarifa de

Derechos de degüello y conducción de carnes 
á domicilio.

Pesetas.

Por cada kilogramo de carne de ganado vacuno  ........ 0*10
Por cada ídem id. de cerda. .....       0‘08
Por cada ídem id. de lanar    ...................   0‘07
Por cada cabrito, sea cualquiera su peso  .........   0*15

Derechos del local y aparatos para el lavado y prepa
ración de despojos y del agua necesaria A estas ope
raciones.

Pesetas.

Por cada despojo de toro, buey ó vaca . .............. 0*50
Por cada ídem de ternera  ...........     0*25
Por cada ídem de res lanar ..   0*10

6.a La matanza de reses destinadas al consumo público de 
esta ciudad, barrios y caseríos de Santa Lucía, San Antonio 
Abad, la Concepción y de Peral, se hará precisamente en el 
Matadero perteneciente al Municipio, y á quien desobedeciese 
esta disposición se le impondrá por su falta el triple de los 
derechos señalados en la anterior tarifa, cuyo importe, co
brado que sea, se entregará por terceras partes, una al de
nunciador, otra al contratista, y la tercera á la Casa de Mi
sericordia.

7.a La cantidad á que ascienda la subasta de este arriendo 
se pagará en la Depositaría del Exemo. Ayuntamiento de esta 
ciudad por mensualidades anticipadas, que se considerarán 
vencidas del 1.° al 5 de cada mes, quedando además obligado 
el arrendatario á cumplir las disposiciones del reglamento 
para el régimen interior de la Casa-rastro, del que se le faci
litará un ejemplar autorizado.

8.a El contratista no podrá subarrendar total ni parcial
mente este arbitrio ni ninguna dependencia del Matadero sin 
previa autorización.

9.a Es deber del arrendatario hacer por su cuenta el riego 
y limpieza diaria de todas las habitaciones de la Casa rastro 
y mantener en buen estado de conservación los útiles, ma
quinaria y demás mobiliario existente en el edificio, asi Como 
los carruajes para la conducción de reses ó las tablajerías, de 
los cuales se hará cargo bajo inventarío, cuyos enseres debe
rán estar siempre perfectamente dispuestos para el servicio 
reparándolos cuando se deterioren por el uso. Los carros que 
no se utilicen estarán conservados en local cerrado y a cu 
bierto de la intemperie.

10. También estará obligado el arrendatario á pagar de 
su cuenta los sirvientes auxiliares al servicio de matanza, 
los conductores de carruajes y caballerías de los mismos, los 
gastos que ocasione la marca-fuego de las reses y el número 
de matarifes que se considere necesario, según reclamen las 
épocas, y el aumento ó disminución de abastecimiento de 
carnes para el consumo público.

11. En tiempo de la matanza de cerdos el contratista uti
lizará para la limpieza de los despojos y raedura de las reses 
las calderas y escaldador que se alimentan por generador de 
vapor, y para la preparación de otros despojos hará uso de 
las calderas de hogar dispuestas para combustible ordinario.

12. El arrendatario no podrá impedir al Conserje y Porte
ro del Matadero el ejercicio de sus funciones, á quienes con
siderará como agentes de la Autoridad local.

13. Al ser responsable el arrendatario de los deterioros 
que sufra el edificio, siempre que no dé oportuno aviso para 
ejecutar las obras que reclame su reparación, tendrá enten
dido que, para los efectos de este contrato, renuncia al fuero 
de su domicilio, sometiéndose á los Juzgados municipal y de 
primera instancia de esta ciudad.

14. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario 
de cualquiera de las condiciones que quedan estipuladas será 
causa bastante á rescindir este arrendamiento, sin perjuicio 
de la acción que contra él se ejercíte, con arreglo á las leyes, 
y pérdida de la cantidad que, según la condición 4.a, tenga 
constituida en depósito definitivo.

15.  ̂ Las diligencias de subasta son gratuitas, y el arren
datario á. quien se le adjudique sólo viene obligado á satisfa
cer el valor del papel sellado que se invierta en este expe
diente y los derechos notariales y de inserción de anuncios 
que se haga en los periódicos oficiales, según está preve
nido.

Lo La posesión al arrendatario de este arbitrio se dará 
por la Comisión de Propios, extendiéndose la correspondiente 
«cjí. que así lo acredite, en la que ha de quedar incluido in-
vt-ní.-ir o o «tal lacio de los aparatos, útiles y enseres necesarios 
al sacrificio de reses y limpieza del local.

17. Llenas todas las formalidades de procedimiento admi
nistrativo de este arrendamiento, se elevará á escritura pu
blica para los efectos que sean conducentes.»

Lo copiado corresponde bien y fielmente con el original 
de referencia.

Y para que conste y remitir á la Dirección de Adminis
tración local, según dispone el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, y circular del e x p r e s a d o  Centro directivo, fecha 19 de 
Abril del mismo año, expido la presente certificación, visada 
por el Sr. D. Francisco Conesa Balanza, Alcalde constitucio
nal, en Cartagena á 16 de Marzo de 1898.=V.° B.°=Conesa. 
Ginés Cano. ^4 ®

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados militares.

ALMERÍA
D. Mariano Linares y García, Ayudante áe la Comandan

cia de Marina de la provincia de Almería.
Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 

brigada y trozo de la capital José María Pomares Rivas, na
tural de Roquetas, hijo de José y Antonia, de veintiocho años 
de edad, cuyas demás señas se desconocen, para que en el 
término de treinta días se presente en esta Comandancia de 
Marina para declarar en el expediente de prófugo que se le 
sigue por no haberse presentadd al llamamiento que se le hizo 
en el año 1888, para pasar al servicio activo de los buques de 
la Armada;; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura de dicho inscrito, y lo remitan á la 
cárcel de esta ciudad á disposición del Sr. Comandante de 
Marina de esta provincia.

Almería 21 de Marzo de 1898.=Mariano Linares.
1577—M

D. Mariano Linares y García, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital Juan de la Cruz Muñoz López, 
natural de Almería, hijo de Salvador é Isabel, de veintiséis 
años de edad, cuyas demás señas se desconocen, para que en 
el término de treinta dias se presente en esta Comandancia 
de Marina para declarar en el expediente de prófugo que se 
le sigue por no haberse presentado al llamamiento que se le 
hizo en el año 1890 para pasar al servicio activo de los bu
ques de la Armada; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo, y en uso de las facultades que me con
cede la ley, encargo á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la captura de dicho inscrito, y lo remitan á la cárcel 
de esta ciudad á disposición del Sr. Comandante de Marina 
de esta provincia.

Almería 22 de Marzo de 1898.=Mariano Linares.
1578—M

D. Mariano Linares y García, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de la provincia de Almería.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito de esta 
brigada y trozo de la capital Vicente Ripol Montes, natural
de Calahorra (Granada), hijo de José y Beatriz, de veintiocho 
años de edad, cuyas demás senas se desconocen, para que en 
el férmim de treinta días se presente en esta Comandancia 
de Marine para declarar en el expediente de prófugo que se 
le sigue por no haberse presentado al llamamiento que se le 
hizo^en el año 1888 para pasar al servicio activo de los bu
ques de la Ármala; en la inteligencia-'que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en uso de las facultades .que me con
cede la ley, encargo"á las Autoridades civiles y militares 
procedan ¡i la captura de dicho inscrito, y lo remitan á la 
cártel di- tnta ciudad á disposición del Sr. Comandante de 
Marina ule esi a provincia.

Almería 23 de Marzo de 1898.=Mariano Linares,
1579—M

HABANA 
D. Julio Cuevas Amasvert, Comisario de Guerra de pri

mera clase. y Juez instructor da expedientes administrativos 
de alcance y reintegro en esta plaza.-

Hago saber que ignor ndose el paradero de D. Carlos Du
que de Estrada y Varona Factor que fué del Aserradero en 
Junio de 1878, y siendo necesidad conocerlo para que dé 
las explicaciones necesarias á fin de ultimar la liquidación 
de sus cuentas, se cita-y emplaza por este mi primer edicto,' 
para-que-en el .término de sesenta días, contados desde su 
publicación, se presente en este Juzgado, sito en el Archivo 
de la Intendencia militar de este distrito (isla de Cuba), ó dé 
aviso por escrito de su residencia actual al Juez instructor 
que- suscribe-; y de no hacerlo .sede.seguirá él perjuicio á que 
haya lugar,

"Habana 23 de Febrero de 1898.=El Juez instructor, Julio 
Cuevas. 1581—M

JACA
D. Miguel Ruvíra Galicia/ Capitán Ayudante del segundo 

batallón ■ del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza él soldado José Casa- 
novas M ar, hijo de José y de Antonia,; naturál de Sena (Hues
ca), avecindado en Sena, Juzgado de primera- instancia de 
Sáriñena (Huesca), Capitanía general de Aragón, nació el 28 
de Junio áe 1885,-labrador, edad diez y-nueve años, soltero, 
estatura un metro 600 milímetros, señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color sano, señas particulares ninguna, á quien me halle 
instruyendo expediente por la falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m;litar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho José Oasanovas, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que esta requisitoria aparezca ins
crita en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referide 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y requiere 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á Ioí 
agentes de policía judicial, á fin de que practiquen activas

diligencias en busca del procesado, y caso de ser habido me 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
dispuesto en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia á que pertenece.

Jaca 18 de Marzo de!898.=E l Capitán, Juez instructor, 
Miguel Ruvira.=Por su mandato, el cabo Secretario, Angel 
Ezcay. 1582—M

D. Miguel Ruvira Galicia, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento de Infantería de Galicia, núm. 19, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza vel soldado Leonardo 
Cristóbal Vidal, hijo de Manuel y de Isabel, natural de Val- 
junquera (Teruel), partido de Alcañiz (Teruel), nació en 14 de 
Marzo de 1876, labrador, soltero, estatura un metro 609 milí
metros, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, "barba regular, boca regular, color_moreuo, frente 
espaciosa, aire bueno, producción buena, senas particulares 
una ligera cicatriz en la ceja, á quien me hallo instruyendo 
expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Leonardo Cristóbal, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha ed que esta requisitoria aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, á que se presente en este Juzgado, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sino compareciese en el referido plazo; en la inteligen
cia de seguirle el perjuicio que haya lugar. -

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades’, tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado en clase de preso, y con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia á que pertenece.

Jaca 25 de Marzo de 1898.—El Capitán, Juez instructor, 
Miguel Ruvíra.—Por su mandato, el cabo Secretario, Angel 
Ezcay. 1583-M

MADRID
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan

tería y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y de las 
diligencias judiciales instruidas á consecuencia de erosiones 
sufridas por la que dijo llamarse Antonia Muñoz Muñoz, y 
es natural'de Avila, de veintidós años de edad, soltera, cau
sadas, según manifestación de la misma, por un soldado del 
regimiento Infantería de Asturias, núm. 31.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la referida Anto
nia Muñoz Muñoz, para que en el término de quince días, á 
contar desde el de la publicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado militar, sito en la calle del Príncipe, nú
mero 9, tercero, con objeto de prestar declaración en las re
feridas diligencias; en inteligencia que de no verificarlo será 
declarada en rebeldía.

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 1898.=Eduardo Cappa.
1584—M

MURCIA

D. Agapito Pastor y López de la Cuadra, primer Teniente 
de la zona de reclutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez ins
tructor nombrado para actuar en el expediente contra el re
cluta del reemplazo de 1897, del cupo de Orihuela, José Mar
tínez Al baladro, por falta de concentración á esta zona para 
su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta José Martínez Albaladejo, natural de Orihuela, 
hijo de Custodio y de María, de estado soltero, de oficio jor
nalero, estatura un metro 615 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, señas particulares ninguna, de veintiún años de 
edad, para que en el término preciso de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Leandro de la ciudad de 
Murcia, para responder al expediente que se le sigue por su 
falta á concentración; y si no comparece dentro del plazo fija
do será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Martínez Albaladejo, 
y caso de ser habido lo remitan, con la seguridad convenien
te, á este; Juzgado, de instrucción; pues así lo tengo acordado 
eh diligencia de este d ía ..

Dada en Murcia á 12 de Marzo de 1898.—Agapito Pastor.
1585 -M

PALMA DE MALLORCA

D. Jaime de Oleza España, segundo Teniente de la segun
da compañía del brimer batallón del regimiento Infantería 
regional de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Jaime Reus Valles, por su falta de
incorporación á las filas para recibir instrucción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Reus Vallés, recluta, natural de Binissalem, provincia de Ba
leares, hijo de Jaime y de Apolonia, soltero, de diez y nueve 
años de edadvde oficio sirviente;; cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño* cejas pobladas, color sano, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, y de un me
tro 670 milímetros de estatura, para que en el̂  preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Exemo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza se le 
sigue con motivo de haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo con el objeto de. recibir instrucción; bajo el 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca: del referido procesado Jaime Reus Vallés, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de esta ciu
dad y á mi dispasícíón; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 17 de Marzo de 1898.= Ja i- 
me de Olezav 1587—M
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SEVILLA

D. Pablo Arredondo Cobo, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor del expediente instruido para depurar las 
responsabilidades correspondientes á los que dejaron de in 
gresar en Caja al prófugo Francisco Sánchez Estévez y que 
éste embarcara para su destino.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y 
emplaza al prófugo indicado, natu ra l de Rubite, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que 
tiene su residencia oficial en la calle Teodosio, núm, 30, con 
el fin de prestar declaración en el precitado expediente; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Sevilla á 23 de M arzo  de 1898.=Pablo Arredondo.
1589-M

SORIA

D. Trifón García González, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Filipinas, núm . 70, y Juez instructor nom
brado para diligenciar un suplicatorio é interrogatorio de ab 
intestato del segundo Teniente que fué del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Simancas, núm. 74, D. Gabino 
Blanco Jimeno;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y 
emplaza por tercera vez á D. Antonio Blanco y Doña María 
Jimeno ó personas que se crean con derecho á la sucesión in 
testada de dicho segundo Teniente dentro del cuarto grado 
civil, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
en térm ino de diez días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar de 
Soria con el fin de ser interrogados; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Soria á 16 de Marzo de I898.=Trifón García.
1588—M

ZAFRA

D. Vicente Oliva y Calatrava, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Zafra, núm . 15, y Juez instructor del expedien
te seguido en averiguación de las causas que han motivado 
la  falta de presentación á esta zona del recluta José Sánchez 
Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sánchez Rodríguez, soldado, natu ra l de Barcarrota, Juzgado 
de prim era instancia de Jerez de los Caballeros, provincia de 
Badajoz, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regulrr, 
barba poca, boca regular, frente espaciosa, aire m arcial, pro
ducción buena, señas particulares no tiene; fué filiado como 
quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1897, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de ins
trucción de esta zona, sito en el cuartel que ocupa la  fuerza 
de la misma en esta ciudad, y á disposición de dicho Juzga
do de instrucción, para responder á los cargos que le resul
tan  en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoripades, tanto  civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Sánchez Rodríguez, y caso de ser habido lo rem i
tan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Zafra á 16 de Marzo de 1898.—El Capitán, Juez 
instructor, Vicente Oliva. 1591—M

D. Vicente Oliva Calatrava, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Zafra, núm . 15, y  Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación de las causas que han notivado la 
falta de presentación á esta zona del recluta Manuel Silva 
Reyes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Silva Reyes, soldado, natural de Barcarrota, Juzgado de 
prim era instancia de Jerez de los Caballeros, provincia de 
Badajoz, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particu la
res no tiene, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juz
gado de instrucción, para responder á los cargos que le resul
tan  en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido Manuel Silva Reyes, y caso de ser habido, lo rem itan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en Zafra á 17 de Marzo de I898.—El Capitán, Juez 
instructor, Vicente Oliva. 1590—M

4wsgadíos de primera instancia.

ALCÁNTARA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen- j 
cia dictada en este día en cumplimiento de una carta orden 
de la Sala de lo crim inal de la Audiencia provincial de Cá- , 
ceres, ha acordado que Deogracias Sevilla Alcoba, vecino de I 
Piedras Albas, cuyo actual paradero se ignora, sea citado por 
medio de la presente de comparecencia ante dicha Audiencia - 
para el día 30 de Abril venidero, y hora de las once de su m a
ñana, para asistir Jl las sesiones del juicio oral de la causa 
por hurto de bellotas seguida contra el mismo y otro; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar. «

A lcántara 28 de Marzo de 1898.;= El Escribano, Vicente 
Solano Infante. , . J44650

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Márquez ¡ 
Baena, "Alonso Matías Pabón y Joaquín Jiménez Heredia, los í 
dos primeros, según se dice, vecinos de Gibraleón y Córdoba 
respectivamente, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta

provincia, en el de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa seguida, contra los mismos por el delito de hurto  
de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás dependientes de policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso 
de ser habidos los pongan en la cárcel pública de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 11 de Marzo de 1898. =Se- 
gundo A chútegui.= Por su mandado, Licenciado José Me- 
néndez. J —1653

CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de prim era instancia de este partido.

Por medio de la presente cédula, y en v irtud de providen
cia dictada por el Sr. Juez de instrucción del partido en el 
día de hoy, en diligencias que se practican para cumplimen
ta r una carta  orden recibida de la Audiencia provincial de 
la Coruña, cito en forma al testigo José García Castiñeira, 
vecino de la parroquia de Baamiro, distrito de Vimianzo, y 
actualm ente ausente en la América del Sur, para que com
parezca ante dicha Superioridad, á las once en punto de la 
m añana del 30 de Abril próximo, con el fin de prestar decla
ración en el acto del juicio oral de causa seguida contra Ja 
cinto Martínez N., alias Vilo, vecino de Borneiro, térm ino 
municipal de Cabana, sobre el delito de estafa de dos cerdos 
á Andrés García Alvite, de dicha parroquia de Baam iro;previ
niéndole que si dejare de concurrir se le declarará incurso en 
la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Coreubión 28 de Marzo de 1898.=José Trillo Domínguez.
J—1654

GIJÓN

D. José María Suárez Arguelles, Juez de prim era in stan - 
cia del partido de Gijón.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á todas las 
personas que se crean con igual ó mayor derecho á la heren
cia dejada por D. Evaristo Alvarez y Alvarez, natu ra l de la 

j parroquia de Jove, en este concejo, y vecino que fué de esta 
I villa, en la que falleció sin testar el 3 de Febrero último, de- 
: jando como hermanos legítimos y de doble vínculo á D. Ma- 
¡ nuel, Doña Ju liana y D. José Alvarez Alvarez, y sobrinos á 
i Doña María de los Dolores, D. José, D. Manuel, Doña Con- 
: suelo, Dona Filomena, Doña Valentina y D. Alvaro R odrí

guez y Alvarez, éstos por derecho de representación de su 
. finada madre Doña Rita Alvarez y Alvarez, para que dentro 

del térm ino de trein ta  días, á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca^ en este Juzgado á deducirlo en forma en el juicio so
bre adjudicación de bienes del finado, promovido por D. José 
Alvarez y Alvarez.

Dado en Gijón á 28 de Marzo de 1898.=José M aría Suárez 
Arguelles.= Ante mí, Marcelino Carbayeda. X—1809

LUOENA

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por tercera y ú l
tim a vez á las personas que se crean con derecho á los bienes 
del patronato activo laical y de fam ilia que en esta ciudad 

\ fundó el Jurado ó Registrador D. Lope de Porras, para que 
en el térm ino de dos meses improrrogables, contados desde la 
fecha que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
deducir sus pretensiones; apercibidos que de no verificarlo se 
procederá en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo mandado en providencia de este día 
en el juicio ordinario de mayor cuantía que con tal motivo 
se instruye en este Juzgado á instancia de D. Antonio Polo 
y Narváez, representado por el Procurador D. Miguel de Cór
doba y Espejo, sobre que se le declare con derecho á ta l fun
dación, y facultarle para disponer libremente de los bienes 
de la misma.

Dado en Lucena á 25 de Febrero de 1898. =  Francisco Ja 
vier S anz.= Por mandado de S. S., el actuario, Pedro Ruesga.

103—P
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ferrándiz 
Sequet, que vivió en concepto de huésped en la calle de Ja r
dines, 26, segundo, y cuya demás filiación y paradero se ig
nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P ala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria en el sumario que le ins
truyo por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, pelo algo rubio, usa bigote, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Ju z
gado.

Madrid 9 de Marzo de 1898.=M anuel del Valle.=E1 Escri
bano, José Dalm au. j _ 1 5 3 7

MADRID—CENTRO

El Juzgado de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en el expediente promovido por Doña Francisca 
Soto Pérez sobre declaración de ausencia de su esposo D. A n
tonio Fernández López, y que se la autorice para la adm inis
tración de sus bienes y para comparecer en juicio, ha d icta- 
do el auto cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Auto en vista,—En la villa de Madrid á 17 de Febrero 
de 1898, el Sr. D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma; habiendo 
visto este expediente sobre declaración de ausencia y adm i
nistración de bienes, en el que ha sido parte el Ministerio 
fiscal; y

S. S. dijo que debía declarar y declaraba la ausencia én 
ignorado paradero de D. Antonio Fernández López, y en su 
virtud  se confiere la adm inistración de los bienes que puedan 
corresponderá por herencia de sus padres á su esposa Doña 
Francisca Soto y Pérez, autorizándola para que pueda ejerci
ta r  los derechos y acciones procedentes en reclamación de lo 
que constituya la herencia, cuya adm inistración se la con
fiere con el carácter de interina, adquiriendo el de definitiva 
luego que transcurran  los seis meses de haberse publicada en 
los periódicos oficiales la declaración judicial de ausencia, 
como determ ina el art. 186 del Código civil; y al efecto de

que en su día se preste la fianza que legalm ente proceda por 
Dona F rancisca Soto, deberá presentar al Juzgado, bajo su 
responsabilidad, relación exacta de todos los bienes que cons
tituyan  la adm inistración; y, por últim o, á los efectos que en 
derecho procedan, expídasela testim onio de este auto.

Así por este auto lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juez, de que doy fe.= Ju an  Francisco R u iz .= A n te  mí, L icen
ciado Ramón Aguado y Oria.»

Y con el fin de hacer público lo acordado en el auto pre
inserto, de conformidad y á los efectos del a rt. 186 del Códi
go civil, firmo el presente edicto, para su inserción en los 
periódicos oficiales, en M adrid á 9 de Marzo de 1898.= V .° B.° 
R u iz .= E l actuario . Licenciado Ram ón Aguado y  Oria.

97—P

MADRID—DECANATO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez decano de los de 
prim era instancia é instrucción de esta Corte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente 
edicto la cesación por suspensión del Procurador de los T ri
bunales de la m ism a D. Hipólito Gete y Peñas, á fin de que 
en el térm ino de seis meses, contados desde la publicación 
del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en 
este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra 
la fianza prestada por aquél para el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les para rá  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1898. = V .°  B .°= J . Carlos y A lix .=  
El Secretario, por orden, Francisco P latas. X—1811

NAVALCARNERO

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción deNa- 
valcarnero y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial 
practiquen con toda actividad y celo diligencias para la bus
ca de las caballerías y aves, cuyas señas á continuación se 
expresarán, que fueron robadas en la noche del 28 de Febrero 
ultimo á D. Manuel Muro y D. Darío Meliá en la finca, en 
term ino de esta villa, titu lada Montecillo y Soto de Zarzuela 
ó de Choricero, junto al río Guadarram a, así como del a u 
tor ó autores del hecho, y caso de que sean habidas las pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a ad 
quisición.

Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza á cuatro ind i
viduos desconocidos que en aquella noche estuvieron en el 
lugar del suceso y sus cercanías, m archando en dirección á 
Madrid, los cuales dejaron una piqueta sin mango con las 
iniciales R. O., y calzaban dos de ellos alpargatas, y los otros 
dos calzado de suela, uno con tachuelas y el otro con tacón y 
punta estrecha, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho; según así lo tengo acordado en el sumario que estoy 
instruyendo con motivo del indicado robo.

Dado en Navalcarnero á 8  de Marzo de I898.=Eladio A r
náiz.—Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Puertas.

Señas de lo rolado.

Un caballo castaño de diez á once años, su alzada la m ar
ca, herrado de las cuatro extremidades, crin recién cortada 
con un mechón en el nacim iento de la misma como para aga
rrarse el jinete al m ontar, y otro en la parte de adelante.

.U na yegua gallega, cerrada, de seis cuartas de alzada, 
crin  recién cortada, pelo castaño, cola despuntada, herrada 
de las cuatro extremidades, esquilada la parte del lomo don
de se coloca la m ontura; y

Veintitrés gallinas y dos gallos. J —1529

OCAÑA

A virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra  instancia de este partido en el día 24 del actual, en los 
autos declarativos de mayor cuantía incoados á instancia 
del Procurador D. Segundo Hernández y Garrido, en nombre 
del Sr. D. Fray Ju lián  Revilla y Ramiro, Reverendo Padre 
Rector del Colegio de Dominicos Misioneros, establecido en 
esta villa, sobre pertenencia y cesión de crédito hipotecario 
contra el Presbítero D. Ju an  Alvarez del Manzano, y en su 
caso contra sus herederos ó causa habientes, se manda em
plazar á éste último ó á dichos herederos, gara que en el té r
mino de quince días, que empezarán á contarse desde la in 
serción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en autos, personándose en forma, toda vez que como 
se encuentran en ignorado paradero, se ha acordado también 
en dicha providencia que se inserte la cédula en expresada 
G a c e t a  y Boletín oñeial de esta provincia; teniendo en cuenta 
que de no personarse transcurrido dicho térm ino les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que se inserte en los periódicos oficiales citados, y 
les sirva de emplazamiento al demandado ó demandados, ha
ciendo constar que las copias simples de la demanda y docu
mentos obran en la Escribanía del que autoriza al efecto de 
serles entregadas en su día si se personasen, en orden á lo 
dispuesto en los artículos 271, en relación con el 269 de la 
ley procesal civil, expido la presente, que firmo en Ocaña á 26 
de Marzo de 1898.=El actuario, Rufino Fernández y Téllez.

X-4806
TARRAGA

D. Juan  José García y Pons, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Tarraga.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
enado Pedro Queraltó Urpi,. de trein ta y cinco años de edad, 
ijo de Juan  y Josefa, soltero, labrador, vecino de Sabadell’, 

ignorándose su actual paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado desde luego, con el fin de ingresar en las cárce
les de este partido, en cumplimiento de lo acordado en mé
ritos de la ejecutoria procedente del sum ario instruido con
tra  el mismo sobre hurto, para ex tin g u ir  la pena á que fué 
condenado en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no 
comparecer «dentro del térm ino de diez días desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la  busca y 
captura del expresado penado Pedro Queraltó Urpi, y caso de 
ser habido sea conducido á las cárceles de este partido, con 
el objeto indicado, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Tarrasa 28 de Marzo de 1898.=Ju.an José G arcía .= P or 
mandado de S, S., V alentín P aria . > J—1668
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UTRERA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
$sta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, a 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José 
Lora Rodríguez, de diez y seis años de edad, soltero, vecino 
de Alcalá de Guadaira, del campo, y  cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado á prestar declara
c io n e s  la causa que se le sigue por hurto de aceitunas; pre
venido que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, para que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca y detención 
del referido José Lora Rodríguez, y conseguida lo remitan á 
disposición de éste de mi cargo.

Utrera 8 de Marzo de 1898.=Alejandro Rodríguez.—El Es
cribano, Felipe Rojas. J—1518

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto hago saber que D. Francisco López 

García, Procurador, en nombre de Doña María de los Dolores 
Armendia Sigler, ha acudido á este Juzgado denunciando el 
extravío de 13 títulos de la Deuda de la Diputación de esta 
provincia, por valor cada uno de ellos de 500 pesetas nomi
nales, señalados con los números 633, 634, 635, 636, 637, 638, 
639, 642, 643, 645, 647, 649 y 650.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 548 y demás aplicables del Código de Comercio, se hace 
público el extravío de los referidos 13 títulos, habiéndose 
dado las órdenes oportunas para evitar el pago á terceras 
personas del capital, intereses ó dividendos, y retención de 
los repetidos títulos; debiendo el tenedor de los mismos en
tregarlos en este Juzgado dentro del término de veinte días.

Dado en Valladolid á 28 de Marzo de 1898.=Mánuel Gar
cía López.—El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

X —1808

ZAFRA

D. Felipe Cárazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Manuel Ruiz Alfaro, vecino de Sevilla, con domL 
cilio en calle de San Jorge, núm. 9, de profesión vendedor^de 
cordelería, cuyas demás circunstancias, así como sus senas 
personales se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias dê  Be- 
villa y Huelva, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se 
instruye por estafa á D. Julián Guerra y Alvarez.

Y pido y encargo en nombre de S, M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. &.), á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel de este par
tido en clase de preso; y apercibiéndole de que en el caso de 
no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zafra á 8 de Marzo de 1898.=Felipe Cárazo. =E1 
actuario, Fernando Puerto. J—1539

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de Altos Hornos y Fábricas 

de Hierro y Acero de Bilbao.
En virtud de lo que previene el art. 34 de los estatutos, el 

Consejo de administración de esta Sociedad^ convoca á junta 
general ordinaria de accionistas para el día 23 del próximo 
mes de Abril, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de su 
fábrica del Carmen.

A dicha junta se someterá la aprobación del balance y 
cuentas sociales correspondientes al año 1897, tratándose 
además de todos los asuntos que comprende el art. 35 de los 
estatutos.

Tiene derecho de asistencia todo accionista que posea por 
lo menos 100 acciones, y los que tengan menos pueden re
unirse hasta llegar á dicho número, y delegar la representa
ción en uno de ellos.

Para ejercer el derecho de asistencia es necesario deposi
tar las acciones en las oficinas de la Sociedad en Bilbao, ó en 
las de su Comité en .Madrid (Infantas, 31).

Estos depósitos se reciben hasta el 22 de Abril en el pri
mer punto, y hasta el 20 en el segundo, á cambio de un res
guardo, donde constará el número de votos que le correspon
den, cuyo documento ha de exhibirse para entrar en el local 
donde se celebre la junta.

Estos resguardos son transferibles á cualquier accionista 
que teng - otro análogo á su nombre, y para sólo los efectos 
de asistencia á la junta, mediante comunicación dirigida al 
Sr. Presidente del Consejo, salvo en los casos previstos en el 
artículo 33 de los estatutos.

Los libros de contabilidad relativos á las operaciones del 
ejercicio se hallan á disposición de los señores accionistas 
todos los días laborables, de nueve á doce de la mañana y de 
tres á seis de la tarde, en las oficinas de la fábrica del Car
men en Baraealdo.

Bilbao 30 de Marzo de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipiña. X^-1807

Compañía anónima siieesoi*» de Seiijol.
Rectificación.

En el inventario balance del capital de esta Compañía pu
blicado en en la G a c e t a  del 24 de Marzo del corriente año, pá
gina 1.020, columna primera, aparece equivocado el título, 
dice: Compañía anónima Sucesor de Soujol, en vez dê  Compañía 
rmónima sucesor a de Soujol. También aparece equivocado el 
íapellído del Vocal Secretario: dice J. Boda, debe decir: J. Bova.

■ • • -  .

general de C ornos y Telégrafos,
Ayer llovía en Barcelona, Guadalajara y Terueb y nevó en 

Avila, León y Segovia, faltando datos de algunas provincias.

Bolsa de Madrid  
Cotización oficial del día 31 de Marzo de 1898, comparada con

la iel día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = =

Di» 80. Día 31.

i n a «  puwpmtmm mi «  » » »  !*«•»!•»•

Sari* F, de 50.000 peseta» nominales 60*83 58'50-4r-5f-50-45
Idem E, da 25.000 ?d. id.     .............................. 60‘60 58*40-45-65-50
ídem D, de 12.500 id. id    .......................  6° 450 58‘7ó-60
Idam C, da 5.000 Id. id  ......................... - 6jna « '60 -S i‘25-30
. ú*m  B, de 2.500 Id. Id..  ..........     * 63<6°  62*25-70-50

A, da 500 Id. id.  ...........................................   62‘ í¿5-63 0/0
• dem G y H, de 100y  200Id. Id......................   M‘50 *
Su diferentes series  83 o/0
t p U s o   ........................................    S9*10-h9 0/0

58*90-50-3.-55-50-60 
58*45-55 fin cor. flr. 

fin cor. fir. 
cambio m. 58*787 
59*50-31’ -¿0-10-05 

59 0/0-58* (T-50-25-40 
58*35-80-55-70-65-55 
58*80 fin próx. fir. 
cambio na. 58*708 

61 0/0 fia prox. fir.
■ snmkí:» £•»$•««« « i  4& ««• '® 3rt®ari©a>, 0*50 prima.
Serle F, de 24.000 pesetas nominales. . . . .  74*15 72*2 -̂35-50
Idem E. de 12.000 Id.Id.   ......................   74*80 72*ro-60
Idem D, de 6,000 Id, Id .................... .  - - * 77 0/0 75 0/0-7*‘ 75-5C-25
Idem C, de 4.000 Id. Id  ---------- ...• 78 0/0 76*25-',60/0
Idem B, de 2.000id. Id............................................. 81*50 80*§5-80 0/0
Idem A, de 1.000 Id. Id.  ....................   81*75 8¡A5
Idem O y H, áe 100 y  20C Id. i d .    82*75 82*75-50-8P50
Bn diferentes serie»* ......4  . * - f 75*20 72*50*8050
Partidas de 50.600 pesetas nomínales . . . . .  » *
'Idem de 100.000Id. Id,  ...............................74*75 73 0/0
Aplazo.  .......................... ' 74*70 78 O/C-72*60-50-45 f

fin cor. fir, 
con numeración, 
cambio m. 72*685 
73 Ü 0-2*40-30-40 

72*50-70-60 55 
fin próx, fir. 

con numeración.
*« tk* cambio ir. 72*436

Seria E, de 25.000 pesetas nominales. . . . .  73 o/0 :0
Idem D, da 12.500 Id. Id..  ................ 72 0/0 *
Idem C, de 5.000 Id. Id.  ...............................  72*15 10*50-7 i 0/0
Serie B, de 2.500 Id. id.   ......................       72*15 12 0/0
Idem A, de 500 Id. Id.   ................   73*00 12 0/0-1$ 0/0
En diferentes series  ................... . .  72 0/0 *

Obligación as del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números I a l25.884..................  XOl‘ 10 ’-OO C/o (sin cupón)
Serie B, números 1 al 90.428...................   101*10 9®"^-' 5-90-80 (ídem)

QbligacionesVlelTcsoro, de 560 pesetas, m* 
bre la renta da Aduanas, 5 per 100 anual, 
asnortisablee en jeb o  si fios ntm s 1.800.000 910/0 '

dam hasta 10.000 pesetas nom inales... . . . .  91 0/0
hipotecarios d® Cuba da 1886............   88*25 0/0-85 o /t-84 .0

íá&m basta 10MÚ pesetas nomínales. . . . . .  88 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. . . .  73*50  ̂ '

70 hy 0-71 0,0
Idam hasta 10.000 pesetas nominales  73*75 '

71 0/0-71*25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. . . .  89'50 ^ 2 2 2
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  89*55 e» v/u-bé-o

ÍÜinmwm flSIfetttfteaurta

Cédula* hipotecarias al 5 por 100.— 171.501 * 105 0/6
Cédulas hipotecarias al 4 por 169.—- 64.000- » 98'75

Acciones del Banco de España . . . . . . 3 9 0  0/0 *
Idem Id. Id —Cantidades pequeñas. . . . . . . .  * 880 0/C-383 0/0
Idem d é la  Compañía arrendataria de Ta 

bacos.-~Acciones alportaéor, 2B90/0 235{ííG
Idem Id. id.—Cantidades p equ eñ as. .............  » 2860/C-285 0/Ó

Bolsas extfrsanjeras. 
París 30 de Marzo de 1898.

I Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... & »
í Idem Id. id. interior       Z * . .

_  . _  , \ Idem amortlz&ble al % por 100.................  i  »
Fondos e sp a ló le s .,^  ídem  Id. ai 2 por 3.00 exterior . . . . . . . %  »

f Idem id. al 8 por 100 exterior   t  a
\ Obligaciones de Cuba,. . . . « . . . ............. . &3>3‘G0

Fondosfrancesas. . . \ 8 P®J100............. ... .........*........ *................   *
Í8 1 i2 p o r l0 0 ............................... .. í  107*05

Consolidados ingles#*.   i  IU'25

Cambios oficiales sobre plazas extrarajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 85*95.
París, & la vista', benefició, 4D8ü~42*)5. -

Observatorio de M adrid
Observaciones meteorológicas del día 31 de Maño def1898.

TEMPERATURA 
^kTORA y humedad del aire.

« bardmetre a    '" DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0o y en „  , j c lasedeviento. del c i e l o ,
milímetros Seeo. Hn“ ae0d®'

6 mañana, . . .  694 95 8*0 2*2 O. B risa ;. Casi deep.•
9 mañana-, .  695*48 7 5 4*9 NOJ... Id. lig,* M. nubosó.
12 del día - . 695*09 12'0 8*3 S E ... .  Idem ... ida»
8 de la tarde 0’ 5 O4 9*0 6 2 S . . . . . .  Id. fte,. Lluvioso,
§ de la tarde. ‘ 695 68 6 8 4*1 O . Brisa.  . M nuboso.
9 déla  noche. 69»‘£0 4*5 8*2 S E ... .  Calma.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la som bra................................ 14‘0
Idem mínima...............................................     2*4

D iferencia....................................................................    116

Temperatura máximá al Sol, á dos metros de la t ie rra . . .  20 1
Idem id. dentro de una esfera de crista l................................  54*6

Diferencia.........................................................................  84*5
Temperatura máxima á cielo descubierto ju ntóá  la tierra

vegetal ó laborable ......................       32*6
Idem mínima, id ............................................................................  l ’O

D ife r e n c ia . . . . . . .............................................................. 81'6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k i l ó m e t r o s ) . . . . . . . . . .............................    3M)
Oscilación barom étrica,id. "m ilím etros). ............................. 3‘0
Altura Id. con respectoA la media anual, á las nueve ho

ras déla n o c h e . . . ........................ ............. .................. ...........— 10*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)... TI

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so "jre el estado atmosférico en varios puntos de la PenínsnL% 
á la s nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las süfc9 
el día 31 de Marzo de í 898.

Altura Tempe- ~
barométrica ratura Estado Estad®

á 0o en ción
y al nivel grados del delciele . de la mm,
aslm ar en centesi- le t t

milímetros, males.

S. Sebastián. 3*1 81 O . . . . .  B.“ lig .“ Lluvioso... Tran^.*
B ilbao..-. . . .  o 754*7 6*2 E , . . . .  Calma. Idem   Picada.
Oviedo,, o . . * » "754*2 8*2 SO. . . .  Idem ... Casidesp.0. s
Coruña (7h.)» 753*8 8*4 O   B.a lig  * I d e m . T r a a ^ * *
santiago . . . .  '154*9 7*7 S O .. . .  Calma.. Cubierto.. .  »
Orense.. . . .  * 755*8 6*2 N  I d e m .F o c o n u b .° .  R
V i g o . e , . , - r;l5 8 l' ■' 9*2 K B .... B.aIig.* C ubierto.., Traa^.*

Oporto . . .
Lisboa (8 h.) 75518 10*4 N Calma. Brumoso... Gl®aj&
B adajoz..***-

B. Ferm di h. í
S e v i l l a , 755*2 7*6 SO ... Idem ... Despejado .  ̂ *'
Málaga o*. 753*7 13*8 ONO.. B.“ fte Poco nub ®. Traui ■
Oranaia,,. . .  75̂  9 9 0 S  Brisa .. I'áem.. . . . . .

Alicante . . . .  - 751*8 15‘8 S O .... Id. fte.. I d e m .. . . . .  Traa^
M urcia..'.,/—  '758*3 14*0 S O .... Id/lig.* Despejado,,, ^
Valencia,..,- 750*3 1 4f0 0 . . . „ .  Calma.. Id e m ... ....
Palma    ;49'8 14*4 SO- . . .  V.°m. f. Idem . . . . . . .  Oleaj*-.
Barcelona,. . .  747l7 8 6 NE. .. Calma.. L luvioso... Id®M,

T eru el,. . . . . . .  75T8 5*2 N.  Viento. Poco nub.°. ”
Zaragoza,.., 750‘3 7*0 N O .... Id. fte.. CasidespA
Soria • 7f0‘5 4*4 N O .... Brisa. . Cubierto . .
Burgos 754*8 3 2 N N E.. Calma,. ídem ,.. .  ...
León.
Valladolid-.. .  754*0 6‘G S O .... Brisa... N uboso.. . .  *•
Salam anca .. ' ' 752'6 - 5‘0 N O .... Calm a, id©E>............
-Segovia.. . . . . .  '754*2 4*0 N  V-° fte.. Cubierto

M adrid .....*• 752*6 7*5 N O .... B .*lig.* M. nuboso. *
E s c o r ia l .,..,. 752*2 4*6 S  Viento. CasidespA *■
Ciudad R eal. 752*6 8*6 N O .... B “ fte .. L luvioso... *
A lb a ce te ..... 1Z3l0 6*1 N O ..,. Viento. N u boso.... *

París « . . .  ~5?*4 1*9 NNE.. Calma.. PoconubA
G riB-N ez-..-. 758*1 5*0 E S E .. B " lig .. Brumoso... Tranq.
St, Mathieu . 750*9 5*1 E. . . . .  Calma. Nuboso  Id«B.i
Isla d‘A ix   ':52s8 6*8 NNO.. Brisa... Poconub®. Idem.
Biarntz. . . . . .  752*7 7*4 NNE.. Idem ... Cubierto,.. Oleaje.
Clermont..cH. 752*0 5*3 ÍSSE... Id. lig .8 Id e m ... ....
perpiñán . . .
S ic ie . , ,   152*3 10*0 E  Id. fte.. N ie b la ..... Agitada
Niza.. . . . . . . .  755 0 0*7 N E .... Id. lig .. Lluvioso.., Picsáfe,

- R o m a . . , - - /  - 758*1 13*4 S.t ¡Brisa... Cubierto...
Liorna . . . . . . .  756*0 11*0 E . . . . .  ¡Idem ... Id e m .., ,...  >
Palermo . . ,  !Z966 15s0 S • Calma . N ubeso.. . .
Gagliari.. . 757**¿ 18*0 £ O .. . .  IB.* fte . L luvioso...

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p^f 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de 1a, fecht 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios suscritores del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s$ 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA
San Venancio, Obispo, y San Víctor, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuéstra Señora de los 
Dolores.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m e d i a . D í a  de
moda.—La Dolores.— Las pesquisas de mi suegro.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Funcior 180 de 
a b o n o .-30 déla 0.a serie.—Turno par.— Moda.--Beneficio 
del Sr. Casañas.—Primer acto de La tempestad. —Tercer acto 

Marina.—Tercer acto de La Dolores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media — 
Moda. -  La guardia amarilla.—El seminarista.—El señor Joa
quín. —La buena sombra.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las mujer 
res.—El gorro frigio.—La revoltosa.—EX santo de la Isidra.


